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Al ccnleltar cite este No. 20249Ç19992 1326 

GESTION DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
ti 

CODIGO: GSC-FTO9V1 
RADICACION DE DOCUMENTOS 

Alcaldía Municipal deChia PAGINAS: 1 
DIRECCION DE URBANISMO 

F.n cumplimiento o lo dispuesta en el Articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificada por el Amnesia 125 dei Decrto019 de 2022, presentada la totalidad de los documentos 
conforme con las forma, propias de smi expedición, se entenderá que Autos han sao debidamente rad,cados. La actividad de e5yj0r79ción solojiodra iniciarse después do los mijç 
jibi dias IvJbime siSuiemites a la presente rud1cyci4n. de conformidad ssmm el Articulo 1 del Decreto Reglamentario 2150 de 2006. 
Sin perjuicio de lo anterior, la l)irecciomm de Urbanismo, revisará Iris documentos radicados y ert coso de so encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier 
momento, paro que Iris corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de curóder administrativo y policino que se puedan adelantar, de conformidad al Articulo 2 dei Decreto 
ReiamentarSo 71110 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solici te: i2(c,\ 6- 7-4J L.)( .a > ,QÑ?2. Identificación - 

3. Representante Legal de la Persona Jurídica 4. Registro para la ajenacion de Inmuebles 
l-,-- z_ L)C G'-(GS ?(JU-C) j9 

S. Dirección para notificación 6. Correo Elect> é-Iiir,nico WIefono 
c.o-3CC .Z.I c:i-i ¡Vi 3,SSí2i 391 

INFORMACION DEI PROYECTO DE VIVIENDA 
8. Nombre (Etapa, bloque, torre, interior, etc.), kt7MJ ç) C i'i 'T'c"Q çi) A. 
9. Número y Tipo de Vivienda 10. Viviendas, distribuidas en: vç - rxP4frltL i E Jo Vvieflda de msterhs social, tacto >70y 'ratOs uremia 

p4" c..x...1: I (\ o (.44 ¡( )L,IR viviendas con preco>tlt smmiv 
11. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 12. Vereda 

13. Estrato 14. Número de pisos 15. Número de Garajes 
s 

16. Licencia de urbanismo No. 17. Licencia de construcción No. 
z,oc'j- 7 'e' - Pd1C - 1 10000 ¡ 

18. Área del lote utilizada para esta radicación 19. Área total de construcción, según 20. Área a construir para esta rad. (m2) 
(m2) licencia de construcción (m2) 1 6 

9/OIFI r-c1-. j:5.i 67. 5-b Zci 
21. Matricula Inmobiliaria (o) - ¿ 5') 
22. Zona de alto impacto J SI 1 ( 123. Obras de mitigación: % de avance físico 
24. Porcentaje y valor del avarce físico ejecutado con base en los costos directos: $ 
25. Estará sometido a Propiedad Horizontal? Escritura No Fecha Notarla 

26. Tiene gravamen hipotecario? 1-40 Escritura No ,. Fecha Notario 
27. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura Fecha Notarla 

- 
28. Existe Fiducia de administración de '- Contrato Vigencia Prorroga 
recursos? - 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
1. Certificado de libertad y tradición del predio en donde se está desarrollando el Proyecto, con vigencia no superior a Tres (03) meses. 2. Copia del modelo 
del cm'arltratoque se pretende sttilizalcon los futuros adquirientes. 3, Sal Inmueble se encuentra hipotecado, se debe anexar CARTA O CERTIFICACIÓN DEI. 
ACREEDOR. 4. Si el inmueble no es de propiedad del solicitante se debe anexar CARTA DE COADYUVANClA suscrita por el propietario del inmueble, esta carta 
NO otorga la calidad de enaienador al coadyuvante; y se debe anexar copia de la Cedula de Ciudadanía del propietario. S. Presupuesto financiero con la 
información señalada por el Art. 7' del Decreto Nacional 2180 de 2006.6. Copió de la Licencio urbanística y Planos aprobados o copia de contrato de ffducia 
suscrito en caso da, preventa. 

Para todos los efectos legales, declaro queme cito a los postulados de. buena fe (Art. Radicación de Doc. No. Fecha 
83 C.N.( 

La persona natural o juridica queda habilitada para ejer ser la actividad 
de en inmuebles dtinad vivienda de que trata CI 
Art.2 del Decreto ley 2610 de 1979, a partir del día: 

is6m re y 'fimn. el solicitante 
Persona rlats/iRepresermtante le de la persona juiidica oapodmrrado . funcionario del Iuncmonao que radico 

Observaciones:
Nombre y firma  

rmaciórt 
reseste as:e 

docJfl'AtltO a llame al 
8-84444.41 

En 1cm casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los 15 días hábiles posteriores a la presente radicación. (Art. 1 Dc 2180/06 y Art.2 Oc 2630/79) 

Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días 

siguientes a su ocurrencia, so sena del inicio de las acciones administrativas correspormdierrtes. 

Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto que sobre ellos se efectúen 

¡os estudios necesarios para determinar la conveniencia de la adquisición (Ari.71. Ley 962/05) 
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Agradezco la atención prestada 

Cordialmente, 

Arq. CAMILO ANDRE CANT 
Director de Urbanismo ¡ Secretarlá de Planea 

Alcaldía de Chía 

- — 

AtCALDÍÁ " Scretarfa de 
MUNPAL PlaneaciónDE (NiA hbm 

DIRECCIÓN DE URBANISMO 

(014, 20239999916149) 

Chic, junio 16 de 2023 

CONSTRUCTORA t INVERSIONES ARQULLUNA S.A.S 
cQntructorar,gy 0 ki n P-jegm,i(Lc9!fl 
Calle 10 # 10-31 Oficina 201 
Teléfonos: 8637777 3158121791 
Chía Cundinamarca 

Referencia: Registro de Enajenación, radicado 20239999916149 

Reciba un cordial saludo. 

Señora: 
LUZ NANCY REYES PULIDO 
Representante Legal 

En atención al asunto de la referencia, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo 29. 
de 2012 y  el articulo 27 d& Decreto 40 de 2019, y una vez pr- sentadala totalidad de los 
documentos, me permito informarle que con el consecutivo 199-23 del 31 de mayo de 
2023, se efectuó el Registro de Enajenación a nombre •e •NSTRUCTORA E 
INVERSIONES ARQUILUNA $.A.S, según documento adjunto. 

Al respecto, me permito informarle, que de conformidad con lo previsto en el literal b) del 
articulo 9 del Acuerdo 29 de 2012, a t,,iá§ tardar el primer día hábil del mes ge mayo de 
cada añp, deben radicar ante la Dirección de Urbanismo de la Secretaría de Planeación, 
QL baiaç,Q9n cort,I 31 de diciembre de la anuacad aptrior Junto cori sus 
respectivas notas, firmados por el representante legal, por el contador público que los 
hubiere preparado y por el revisor fiscal, si lo hubiere. El incumplimiento a dichas 
obligaciones, acarrea sanciones pecuniarias. 

De igual manera, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos, 
deberá informar cualquier cambio en la información aportada inicialmente (Acuerdo 29 de 
2012 art. 9 lit a). 

Elaboro y Proyectó: Yendi Rodriguez 5. roIUn 
Se anexa 1folio 

1' Copia: Dirección de Urbanismo / 
2 Copla: Centro de Atención y ServicIo al Ciudadano. 

-& .. .*tíA  r~--7 (,,11 No 11 29 



GESTION DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
RADICACION DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACION DE CODIGO: GSC-FT12-V1 

INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 
Alcaldía municipal de Chía PAGINAS: 1 

1. IDENTIFICACION 
PROYECTO: t:çJ€ S E>(- 
ESTRATO 4 ¡No. DE UNIDADES 3.3 
DI RECCION 
CONSTRUCTORA: VO E JJUC tSÇs ÇIt)L S1S 
FECHA (dd-mm-aa) 
2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 
2.1 CIMENTACION Descripcion tecnica y materiales utilizados: 

(¿o K- x .00 JÍT p cr çy- 
o .T ) .40) Ç- . Z.5)c O, 120 x. ZÓ c '- O Lo 

)c O .S - 

2.2 PILOTES 1 Sl 1 ")4 j Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripcion tecnica: 

4 CCO ( í-i'&'c) rC-I fLccwp 

(ÇFfL?(d(J C- ¡2(3 ,t7cDS 

12.4. MAMPOSTERIA 
2,4.1. LADRILLO .4 LA VISTA NO Tipo de ladrillo y localizacion: 
t-L(cL, Co'L CoCÓK. 
L#p L ¡ o Ç v e .,r-i.J s FA ,i r .T s -' 1> (4 Dpxi V Ç-L z Pi3 TÇ c kLJÍ 

2.4,2. BLOQUE IX NU Tipo de bloque y localizacion: 

oç UC,3 AJ )Ái. PVI$ 2(- LU3 Ck/3i 
/j7JcS crcÁ)í)) 's, qç7s3 rEZ)Joj 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES NO Tipo de division y localízacion: 

'JEjO _OC4LC2jfr -'J B,7° -i c7f2-S /7t- 
/.t)C k0CAZ4L») AJ p'9rc-' ¿?F/f',9, 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecte uso que no sean pañetados descria su acabado final o si carece de él y localizacion: 

72)1S )s pia i' P J-e G--'& S 72 U CCc C-'() 
UtL'I2c3 jjyÇ(2JO L1 '7?Ç2)O t'ç f/cc(v). 

Carera 11 N. 11-29 PBX: 188 44444 Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co  

E mail: contactenos@chia.gov.co  



2.6. VENTANERIA 

ALUMINIO NO 
PVC SI NO 
LAMINA COLD ROLLED SI NO 

OTRA J Si 1 Cual? 

2.7. FACHADAS Descripcion y materiales a utilizar: 

P2-C 4 t..r U>T 'kK- COCC»' 
1J7 E r  

\ -G 1.w ( 7Q C TCT/' C O. 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripcion y materiales a utilizar: 

Cc'Z4M(C') PDçJt2 Clk 

2.9. CUBIERTAS Descripcion y materiales a utilizar: 

PL-1 P, A - 4\)A5 J TE9 ON '5L$l,J( 4 jçI. 

2.10. ESCALERAS Descripcion y materiales a utilizar: 

2.11. CERRAMIENTO Descripcion y materiales a utilizar: 

4,tÁ(ÇA.)Q t) C( i-í,t, C-eLJKJPjq, 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripcion y materiales a utilizar: 

Carera 11 N. 11-29 PBX: 18844444 Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co  

E mail: contactenos@chia.gov.co  



4.1.2. PUERTAS DE COMUNICAClOr! 

INTERNAS Caracteristicas y materiales a utilizar: NO 

M4rc)-c-- JJi12Et1éq CLo  MC 12 'c 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

L(CK CJ' 

3. EQUIPOS Y DOTACION Características: 
3.1. ASCENSOR - SI 
3.2.VIDEO CAMARAS SI NO 
3.3. PUERTAS ELECTRICAS SI NO 
3.4. PARQUE INANTIL NO 1 (JJi( 
3.5.SALONCOMUNAL NO CpJ fRQ 7cJlCQ 
3.6, GIMNASIO NO  
3.7. SAUNA SI 
3.8. TURCOS SI 
3.9. PISCINA SI lQ 
3.10. P,ARQUEOMINUSVALIDOS NO J)4 cr€JÁ/ 
3.11, PARQUEO VISITANTES it NO  
3.12.PLANTA ELECTRICA DE EMERGENCIA SI 
3.13.SUBESTACION ELECTRICA SI 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 
4.1. CARPINTERIA 
4.11. CLOSET 1>Ir1 NO Características y materiales a utilizar: 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 
4.2.1. ZONAS SOCIALES 
4.2.2. HALLS 
4.2.3. HABITACIONES LAL.ÁcC. 
4.2.4. COCINAS c 
4.2,5. PATIOS 77(ç.() 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 
4.3.1. ZONAS SOCIALES E-r<--c' 
4.3,2, HABITACIONES r."104 

Carera 11 N. 11-29 PBX: 18844444 Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co  

E mail: contactenos@chia.gov.co  



NOTA: Este formato debe ser diligenciado sin dejar ningun espacio en blanco y debe ser expuesto en publico en la sala de ventas. En el caso 

de cambio de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es 

necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante 

la DIRECCION DE URBANISMO. 

En ningun momento este formato constituye una aprobacion por parte de la DIRECCION DE URBANISMO y no exonera al constructor y/o 

enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones tecnicas de construccion de caracter nacional tal como el Decreto 

33 de 1998 y  demas normas concordantes. 

F 

  

 

a repr'.entante legal o persona natural 

  

4.3.3. COCINAS - 2»T1' Cc FÍ"J ç,j Y L l9 1- 
4.3.4.PATIOS -T'-- '—( 

4.4. COCINAS Caracteristicas: 
4.4.1. HORNO SI rio  
4.4.2.ESTUFA SI N 
4.4.3. MUEBLE NO PÇYCIJ 
4.4.4.MESON NO eA%Tc 
4.4.5. CALENTADOR SI 
4.4.6. LAVADERO SI - 

4.5. BAÑOS Caracteristicas: 
4.5.1. MUEBLE NO 1AjC2 
4.5.2, ENCHAPE PISO ' NO 
4.5.3. ENCHAPE PARED ~54< NO C k.—,1,i) (CC 
4.5.4. DIVlSlON BAÑO /Y NO JIpÇIo 
4.5.5. ESPEJO SI 

Carera 11 N. 11-29 PBX: 188 44444 Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co  
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AREA Y COEFICIENTE T 1 * 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS,......'  

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: % , _ti ñ..... 

lo.. auardo de,  lo fe pública 

e 
La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supornotariado.gov.co  
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 

& 

CERTIFICADO DE TRADIC ION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 240507401794080272 
Pagina 1 TURNO: 2024-242843 

 

Nro Matrícula: 50N-20516942 

  

Impreso el 7 de Mayo de 2024 a las 06:21.21 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: CHIA VEREDA: CHIA 

FECHA APERTURA: 07-06-2007 RADICACIÓN: 2007-50217 CON: DOCUMENTO DE: 01-06-2007 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

GLOBO DE TERRENO FORMADO POR 8 LOTES, CON UN AREA DE 9.310 M2. SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA 

ESCRITURA 1682 DEL 27-12-2006 NOTARIA 1 DE CHIA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-1984.... 
 

M., 

 
N DENCI A 

COMPLEMENTAC ION: 

PULIDO SOCHA ANA CECILIA Y PULIDO SOCHA GLORIA INES ADQUIRIERON ESTE Y OTROS POR PERMUTA DERECHOS DE CUOTA DE SOCHA 

GARZON JESUS ANTONIO, SEGUN ESCRITURA 692 DEL 05-06-2002 NOTARIA 1 DE ZIPAQUIRA. REGISTRADA EN LS FOLIOS 050N--

989959,20086887,20086881, 20086885, 20086883 Y 20086886. SOCHA GARZON JEUS ANTONIO ADQUIRIO PARTE JUNTO CON PULIDO SOCHA ANA 

CECILIA Y PULIDO SOCHA GLORIA INES POR ADJUDICACION EN SUCESION DERECHOS DE CUOTA DE SOCHA GARZON DOLORES, SEGUN 

SENTENCIA DEL 06-11-2001 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA, OTRO DERECHO DE CUOTA ADQUIRIO PULIDO SOCHA ANA 

CECILIA Y PULIDO SOCHA GLORIA INES POR ADJUDICACION SUCESION DERCHOS DE CUOTA DE SOCHA DE PULIDO CARMEN, SEGUN 

SENTENCIA DEL 02-12-1999 DEL JUZGADO 1 PROMISCUO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA, SOCHA DE PULIDO CARMEN ADQUIRIO JUNTO CON SOCHA 

GARZON JESUS, SOCHA GARZON DOLORES, POR ADJUDICACION SUCESION DE SOCHA GARZON ELIAS, SEGUN SENTENCIA DEL 21-04-1997 

JUZGADO 18 DE FAMILIA DE BOGOTA. SOCHA GARZON ELIAS ADQUIRIO JUNTO CON SOCHA DE PULIDO CARMEN SOCHA GARZON DOLORES Y 

SOCHA GARZON JESUS POR ADJUDICACION SUCESION DE SOCHA GARZON LUIS ALBERTO, SEGUN SENTENCIA DEL 11-10-1996 JUZGADO 10 DE 

FAMILIA, SOCHA GARZON LUIS ALBERTO ADQUIRIO JUNTO CONSOCHA GARZON JESUS, SOCHA GARZON ELIAS, SOCHA GARZON DOLORES, 

SOCHA DE PULIDO CARMEN, POR ADJUDICACION SUCESION DE SOCHA GARZON ROSA MARIA, SEGUN SENTENCIA DEL 18-05-996 JUZGADO 18 

DE BOGOTA, SOCHA ROSA MARIA ADQUIRIO PARTE POR COMPRA A SOCHA FRANCISCO ISAIAS, Y SOCHA ENRIQUETA, SEGUN ESCRITURA 253 

06-08-1943 NOTARIA CHIA REGISTRADA EN LOS. OTRA PARTE ADQUIRIO SOCHA GARZON ROSA MARIA, POR ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA 

COMUNIDAD CELEBRADA CON SOCHA GARZON JESUS ANTONIO, SOCHA GARZON LUIS ALBERTO, SOCHA GARZON ELIAS, SOCHA DE PULIDO 

CARMEN,SOCHA GARZON DOLORES, SOCHA GARZON ROSARIO, SEGUN SENTENCIA DEL 07-05-1991 JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, REGISTRADO EN EL FOLIO 050N-20086887. OTRA PARTE ADQUIRIO SOCHA GARZON JESUS ANTONIO, POR ADJUDICACION 

LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD CELEBRADA CON SOCHA GARZON JESUS ANTONIO, SOCHA GARZON LUIS ALBERTO, SOCHA GARZON 

ELIAS, SOCHA DE PULIDO CARMEN,SOCHA GARZON DOLORES, SOCHA GARZON ROSARIO, SEGUN SENTENCIA DEL 07-05-1991 JUZGADO 25 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. REGISTRADO EN EL FOLIO 050N-20086881. OTRA PARTE ADQUIRIERON PULIDO SOCHA MARIA CECILIA Y 

PULIDO SOCHA GLORIA INES POR ADJUDICACION SUCESION DE DERECHOS DE CUOTA DE SOCHA DE PULIDO CARMEN, SEGUN SENTENCIA DEL 

02-12-1999 JUZGADO 1 PROMISCUO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA, ESTA ADQUIRIO JUNTO CON PULIDO SOCHA MARIA CECILIA Y PULIDO SOCHA 

GLORIA INES,POR COMPRA A SOCHA GARZON DOLORES, SEGUN ESCRITURA 58 01-02-1992 NOTARIA UNICA CHIA. ESTA ADQUIRIO POR 

ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD CELEBRADA CON SOCHA GARZON JESUS ANTONIO, SOCHA GARZON LUIS ALBERTO, SOCHA 

GARZON ELIAS, SOCHA DE PULIDO CARMEN, SOCHA GARZON ROSARIO, SEGUN SENTENCIA DEL 07-05-1991 JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA. REGISTRADA EN EL FOLIO 050N-20086884. JESUS ANTONIO,SOCHA GARZON LUIS ALBERTO,SOCHA GARZON ELIAS,SOCHA DE PULIDO 

CARMEN,SOCHA GARZON ROSARIO,SOCHA GARZON DOLORES,SOCHA GARZON ROSA MARIA ADQUIRIERON ASI:SOCHA GARZON LUIS ALBERTO 

POR ADJUDICACION EN SUCESION DERECHOS DE CUOTA ESTE Y OTROS DE SOCHA GARZON ROSARIO SEGUN SENTENCIA DEL JUZG.17 C.CTO 

DE BOGOTA EL 27-04-88.SOCHA GARZON LUIS ALBERTO, ELIAS, DOLORES Y SOCHA DE PULIDO CARMEN ADQUIRIERON POR COMPRA DE ESTE Y 

OTROS A SOCHA GARZON ROSA MARIA POR ESC.473 DEL 10-07-86 NOT.UNICA DE CHIA.-SOCHA GARZON JESUS ANTONIO, CARMEN, ROSA 



)R ACTO: $ 

)minio incompleto) 

CC# 20469379 X 

CC# 20470481 X 

La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.govco 
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FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 

& 

CERTIFICADO DE TRADICImili 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 240507401794080272 Nro Matrícula: 50N-20516942 
Pagina 2 TURNO: 2024-242843 

Impreso el 7 de Mayo de 2024 a las 06:23:21 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ulti ma página 

MARIA ROSARIO, LUIS ALBERTOELIAS Y DOLORES POR ADJUDICACION EN LA SUCESION D DE SOCHA GARZON CONCEPCION SEGUN 

SENTENCIA DEL JUZ.MPAL DE CHIA DEL 20-08-80.ESTA HUBO POR COMPRA A SOCHA FRANCI 

 

BCO ISAIAS Y GARZON ENRIQUETA POR ESC 253 

  

DEL 06-08-43 NOT.DE  CHIA REGISTRADA EN EL FOLIO 050-0563027. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: RURAL 

1)SIN DIRECCION LOTE 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DEST)NACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50N 989959 

50N-20086881 

50N-20086883 

50N - 20086884 

SON - 20086885 

50N - 20086886 

SON - 20086887 

50N - 20086888 

guardo de la fe t) ú,  

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-06-2007 Radicación: 2007-50217 

Doc: ESCRITURA 1682 del 27-12-2006 NOTARIA 1 de CHIA 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de d 

A: PULIDO SOCHA ANA CECILIA 

A: PULIDO SOCHA GLORIA INES 

VAL 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-06-2007 Radicación: 2007-50218 

Doc: ESCRITURA 446 del 24-05-2007 NOTARIA 2 de CHIA VAL 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION - EN CUANTO QUE EL LOTE RESULTANTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de d 

A: PULIDO SOCHA ANA CECILIA 

A: PULIDO SOCHA GLORIA INES 

  

 

DR ACTO: $ 

DEL ENGLOBE CONSTA DE UNA AREA DE 9, 310 M2. 

minio incompleto) 

CC# 20469379 

CC# 20470481 

  

   

        

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 08-02-2022 Radicación: 2022-8481 

Doc: ESCRITURA 2300 del 30-12-2021 NOTARIA PRIMERA de CHIA VAL 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, ¡-Titular de d 

DE: PULIDO SOCHA ANA CECILIA 

DE: PULIDO SOCHA GLORíA INES 

      

 

DR ACTO: $931000000 

   

      

 

ominio incompleto) 

CC# 20469379 

CC1t 20470481 
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identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
estado civil y 
(a) con cédula de ciudadanía No. 

de ,de 
mayor de edad, identificado 

de , de estado civil 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA UNIDAD INMOBILIARIA PROYECTO 
CONDOMINIO BOSQUES DE SAN JOAQUIN 

Entre  los suscritos u   saber, t,.. ONS riçr u  rJ  ORA E ,ut rif,rr AR \un;L uiINI  ,  ot), 

identificada con NIT 900.452.801-7, con domicilio principal en el Municipio de Chía-
Cundinamarca, sociedad constituida por medio de documento privado del 
veintiuno (2 1) de julio de 2011, debidamente inscrito en esta Cámara de Comercio 
el Veinticinco (25) de julio 2011, con el No, 014981 32 del libro IX, todo lo cual consta 
en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, representada legalmente por la señora LUZ NANCY REYES 
PULIDO, mayor de edad, domiciliada en Chía, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 35.476.868 de Chía que en adelante se denominará la PROMITENTE 
VENDEDORA; y por otro lado; 

   

mayor de edad, 

   

quien en adelante se denominarán EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), conjuntamente denominados LAS PARTES; de mutuo acuerdo 
han decidido celebrar el presente contrato de promesa de compraventa, que se 
rige con las normas aplicables sobre la materia civil y comercial y en especial por 
las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO COMPRAVENTA: - LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a vender 
a los PROMITENTES COMPRADORES quienes a su vez se obligan a comprar el bien 
inmueble de existencia futura CASA UNIDAD INMOBILIARIA NO, con un 
área de lote de Mts2 que se distribuyen de la siguiente manera, Área 
construida: Primer piso: 667.07 mts2; Segundo piso: 76.58 mfs2; ÁREA CONSTRUIDA 
TOTAL: 143.65 MT52, y dos parqueaderos que hacen parte del CONDOMINIO 
RESIDENCIAL BOSQUES DE SAN JOAQUIN, que se encuentra en desarrollo en el 
predio de mayor extensión denominado LOTE de terreno identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N~20516942 ubicado en el Municipio de Chía (Cundinamarca), el 
predio no cuenta con nomenclatura definida, el cual constará de dos niveles. 
PRIMER NIVEL: PRIMER PISO: Hall de acceso, estudio, baño, escalera, zona de 
lavandería, cocina, sala, comedor y 2 parqueaderos). SEGUNDO PISO: Alcoba 
principal, Vestíer, baño y salida a balcón, 2 alcobas auxiliares, baño auxiliar, estar 
de alcobas. 
PARÁGRAFO PRIMERO: LINDEROS PREDIO DE MAYOR EXTENSIÓN: LINDEROS DEL LOTE 
CONDOMINIO BOSQUES DE SAN JOAQUIN. - posee un área de NUEVE MIL 
TRESCIENTOS DIEZ METROS (9.310 rntrs.2), alinderado así: 

POR EL NORTE.-  En extensión de setenta y seis metros con noventa centímetros 
(76.90mtrs), lirnita con terrenos que son o fueron de propiedad de Graciela Arévalo 
Ospina. 

DiRECC1CN: CALLE 10 # /0-3/ OFC 201, CHA, ;rFiEFo!,j(): 8637777/3160179057 
CTREO: construcorarqui/unoi/Qmaií.com  
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POR EL SUR.- En extensión de setenta y seis metros con ochenta y dos 
centímetros (76.82 mfrs), limita con vía o camino que conduce a la cascajera.------- 

POR EL OCCIDENTE.- En extensión de ciento veinte metros con noventa y cuatro 
centímetros (120.94 mtrs), imita con terrenos de Jorge Garzón y Catana Jaramillo.- 

POR EL ORIENTE. -En extensión de ciento veinte dos metros con noventa y cuatro 
centímetros (122.94 mtrs), colindo con predios de Domingo Hernández y Francisco 
Al m onacid -- - 

No obstante, la mención de cabina y linderos generales que se mencionan en esta 
cláusula, el inmueble que se promete en venta y se enajenan como cuerpo cierto, 
cuyo folio será asignado en el momento en que la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá asigne el respectivo folio de matrícula, no 
obstante, se hace una síntesis del desarrollo del proyecto urbanístico CONDOMINIO 
BOSQUES DE SAN JOAQUIN. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El folio de matrícula al bien inmueble objeto del presente 
contrato se le asignará una vez se obtenga la propiedad horizontal del CONJUNTO 
RESIDENCIAL CONDOMINIO BOSQUES DE SAN JOAQUIN registrada por medio de la 
cual la oficina de Registro de Instrumentos Públicos asignará la correspondiente 
matriculo inmobiliaria a la unidad No. del mencionado proyecto. 
PARÁGRAFO TERCERO: Venta como cuerpo cierto: No obstante, la cabida, 
extensión y alindamiento de que habla la cláusula primera de este contrato, la 
venta se hará como cuerpo cierto y comprenderá todos los derechos, anexidades, 
dependencias, reformas, adiciones y modificaciones del inmueble objeto del 
presente contrato. 
En el bien Inmueble en mención, LA PROMITENTE VENDEDORA, adelanta la 
construcción del conjunto residencial denominado CONDOMINIO BOSQUES DE 
SAN JOAQUIN, licencio de construcción No. 2019000424 de la Alcaldía Municipal 
de Chía, debidamente ejecutoriada el día dieciséis (1 6) de noviembre del año dos 
mil dieciocho (2018). 

SEGUNDO: PRECIO Y FORMA DE PAGO: - El precio total del Inmueble prometido en 
venta es por la suma de MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($ 

)' que EL PROMITENTE COMPRADOR se obliga a pagar a la 
PROMITENTE VENDEDORA, de acuerdo con la siguiente relación y con sujeción a los 
subsiguientes términos descritos en la presente cláusula: 

1) Cuota inicial: La suma de millones moneda legal 

), que deberá pagar desde el de de 2024 hasta 
de de , en cuotas mensuales de 

)deberán consignarse oportunamente en la cuenta 
bancaria de Ahorros del Banco , número cuyo titular es la 
PROMITENTE VENDEDORA CONSTRUCTORA E INVERSIONES ARQUILUNA SAS, 
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identificada con NIT900.452.801-7. El Recibo de consignación es el único 
comprobante de pago valido. 

2) El saldo, esto es la suma de Millones moneda legal 

($ ), en efectivo o mediante respectivo desembolso de la 

3) entidad bancaria correspondiente, sea crédito hipotecario o leasing 
habitacional en la fecha que se firme la escritura pública. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) incurre(n) en 
mora en el pago de uno de cualquiera de los instalamentos que conforman el 
precio de venta, LA PROMITENTE VENDEDORA además del derecho que le asiste 
para cobrar los respectivos intereses que genere la mora, podrá resolver de 
pleno derecho el presente contrato por incumplimiento del PROMITENTE 
COMPRADOR, quedando en consecuencia, con plena libertad para hacer 
exigible los dineros pactados a título de Clausulo Penal, lo cual deberá tener 
lugar dentro de los 15 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en 
que LA PROMITENTE VENDEDORA le envíe a EL PROMITENTE COMPRADOR una 
comunicación en Ja que se le indique que por la mora en el pago del precio 
tomo la determinación de resolver el presente contrato. 
Çj í-iini irr r Inc r'r1rirc coz 4,fonr- íi'ir-  rrr i , e1fr" r'rr Vi n+rrir1 

bancaria negando su pago por causas imputables a EL PROMITENTE 
COMPRADOR, como por ejemplo: 

No contar con fondos suficientes se entenderá que hubo mora desde la 
fecha en que debió producirse el pago y además se causara a favor de LA 
PROMlTENTE VENDEDORA lo sanción legal fijada en el Arficu!o 731 del Código 
de Comercio. 

TERCERA: APROBACIÓN DEL CREDITO: EL PROMITENTE COMPRADOR se obliga 
con LA PROMITENTE VENDEDORA so pena de incumplimiento: 1). Presentar 
documentos de aprobación de crédito hipotecario o leasing habitacional 
Sesenta (60) días antes de la firma de la escritura de compraventa prevista en la 
cláusula sexta del presente contrato. 2). Presentar treinta (30) días antes de la 
fecha de firma de la escritura que perfecciona este contrato la carta de 
compromiso de desembolso expedida por la entidad financiera a favor de LA 
PROMITENTE VENDEDORA, según indicaciones de LA PROMITENTE VENDEDORA, 
ésta última, con vigencia no mayor a treinta (30) días de expedición. EL 
PROMITENTE COMPRADOR deberá informar de forma inmediata la ocurrencia 
de cualesquiera causales que afecte la condición de elegibilidad crediticia. 

CUARTA: OTORGAMIENTO ESCRITURA PÚBLICA: LAS PARTES, se obligan a otorgar-
la correspondienFe escritura de compraventa a nombre del PROMITENTE 
COMPRADOR, que se elevará en la notaría del círculo de Chía, el día 

de de Dos mil ( ), a las _: AM. 
Para que LA PROMITENTE VENDEDORA este obligado a otorgar la mencionada 
escritura el PROMITENTE COMPRADOR debe estar a paz y salvo por concepto de 
adicionales y canon extra, si a estos hubiere lugar. 



II • 
LUNA 

  

 CONSTRUCTORA E INVERSIONES ARQUILUNA S.A.S 
NIT: 900.452.801-7. 

  

En caso de presentarse demoras en el proceso de escrituración por 
razones ajenas a la voluntad de LAS PARTES, estás acuerdan modificar la fecha 
por única vez indicada en el numeral anterior mediante otrosí de manera previa 
a la fecha indicada en el inciso primero del presente numeral. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública LA 
PROMITENTE VENDEDORA no contare con los documentos que de acuerdo con 
la ley deben protocolizar con ella para efectos de probar el pago del impuesto 
predial, por causas imputables a Secretaria de Hacienda de Chía, se podrá 
prorrogar la fecha el otorgamiento de la escriturase llevara a cabo dentro de 
los cirico Í5) diGs hábiles siguientes u la iL u de la uuii ci u-r, u la nimu hura 
indicada y en la misma notaria, para lo cual LA PROMITENTE VENDEDORA dará 
aviso por escrito o por correo a la dirección de EL PROMITENTE COMPRADOR de 
los términos del presente contrato. EL PROMITENTE COMPRADOR será 
responsable de comunicar por escrito a LA PROMITENTE VENDEDORA cualquier 
cambio de dirección. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si & día acordado para la firma de la escritura pública 
fuere feriado o no estuviese abierta la Notario de Chía por cualquier 
causa, la firma se prorrogará hasta el día siguiente hábil a la misma hora, en la 
misma notaría. 
PARÁGRAFO TERCERO: La obligación de LA PROMITENTE VENDEDORA pactada 
en esta cláusula, conforme a la cual se compromete a otorgar la escritura 
pública de compraventa en la fecha indicada, y la obligación de entregar el 
(los) inmuebles en el plazo pactado, se entiende vinculante para LA PROMITENTE 
VENDEDORA, salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
probados y la demoro en la entrega de los servicios públicos por las empresas 
correspondientes, sin que exista culpa o negligencia de LA PROMITENTE 
VENDEDORA. En el evento de producirse alguno de estos hechos o similar que 
suspendan la marcha normal de los trabajos y como consecuencia retarden el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de la PROMITENTE VENDEDORA, la 
ejecución de las mismas se prorrogará por un tiempo igual o aquel en que se 
suspendieron los trabajos total o parcialmente como consecuencia del caso 
fortuito o la fuerza mayor, término que se contará a partir de la fecha prevista 
para el cumplimiento oportuno. No obstante, si el caso fortuito o la fuerza mayor 
fuere de tal magnitud que obligará a LA PROMITENTE VENDEDORA a reiniciar los 
trabajos, el plazo para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de LA 
PROMITENTE VENDEDORA se prorrogará por periodos sucesivos de treinta (30) 
días calendario que se fijará mediante otrosí que suscribirán las partes, para lo 
cual LA PROMITENTE VENDEDORA dará aviso escrito o por el correo a la dirección 
de EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A)(ES). 
PARÁGRAFO CUARTO: Los derechos notariales que se originen parlo celebración 
dei contrato próh'efido serán asumidos por ambds partes, en iguales 
proporciones, 50% LA PROMITENTE VENDEDORA y  50% EL (LA) (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A)(ES). Los gastos de impuesto de registro y 
beneficencia de la venta, y registro de la hipoteco a favor del BANCO y los 
gastos generados por la legalización de cualquier garantía a favor de LA 
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PROMITENTE VENDEDORA o del BANCO, así como las copias con destino 
al BANCO o cualquier otra que se solicite, serán asumidos en su totalidad por LOS 
PROMITENTES COMPRADORES. Los gastos notariales, de impuesto de registro que 
se originen por la cancelación de hipoteco en mayor extensión, si esta se 
constituyere, serán asumidos ciento por ciento (100%) por LA PROMITENTE 
VENDEDORA. 

PARÁGRAFO QUINTO: LA PROMITENTE VENDEDORA se abstendrá de tramitar las 
escrituras públicas de compraventa que formalicen el presente contrato hasta 
tanto no reciba de LOS PROMITENTES COMPRADORES las sumas que le 
corresponden pagar por concepto de: A) Gastos Notariales; B) Registro e 
Impuesto de registro. 

QUINTO: ENTREGA MATERIAL Y REAL DEL INMUEBLE. LA  PROMITENTE VENDEDORA 
hará entrega real y material del inmueble prometido en venta dentro de los 
SESENTA (60) días siguientes a la fecha de la firma de la escritura pública de 
compraventa que formalizará el presente contrato, siempre y cuando se hubiese 
cancelado en su totalidad el valor acordado como precio del inmueble. 
PARAGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que el plazo señalador en esta 
cláusula no es prorrogable, salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, se 
rr'r'1rt'i rirrrrru1rlr Ir't fr-hri cle entrega.  

GF SEGUNDO: lLOS  PROMITENTES COMPRADORES no comparecen a 
recibir el inmueble en la fecha acordada, salvo caso de fuerza mayor o caso 
fortuito, éste se tendrá por entregado para todos los efectos a entero 
satisfacción. En este evento, las llaves del inmueble quedarán a disposición de 
LOS PROMITENTES COMPRADORES en las oficinas de la LA PROMITENTE 
VENDEDORA o donde ésta le señale. 
PARÁGRAFO TERCERO: La entrega material se hará constar en acta firmada por 
las partes. 
PARÁGRAFO CUARTO: Si los PROMITENTES COMPRADORES incurren en mora en el 
pago de cualquiera de los instalamentos que conforman el precio de venta del 
inmueble, LA PROMITENTE VENDEDORA, además del derecho que le asiste para 
cobrar los respectivos intereses que genere la mora, podrá resolver de pleno 
derecho el presente contrato por incumplimiento de LOS PROMITENTES 
COMPRADORES, quedando, en consecuencia, con plena libertad para cobrar 
los dineros pactados a título de arras y las penalidades correspondientes. 

SEXTA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN: LOS PROMITENTES COMPRADORES no podrán 
ceder su posición contractual en el presente contrato. 
PARÁGRAFO: LOS PROMITENTES COMPRADORES declaran conocer y aceptar 
que la estratificación de los predios sobre los cuales se edifica el Conjunto 
residencial podrá variar si así lo disponen las autoridades competentes. 

SÉPTIMA: DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL: La enajenación del inmueble objeto de 
este contrato comprenderá además el derecho de copropiedad sobre los 
bienes comunes constitutivos del Conjunto Residencial CONDOMINIO BOSQUES 
DE SAN JOAQUIN de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001 y  en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal, el cual se encuentra en elaboración. Una 

.»RECCÍO: u t ¡í•.. OFC 2í CH/A tLEFC.j; 
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vez elaborado y registrado se le hará conocer a LOS PROMITENTES 
COMPRADORES si así lo solicita. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LOS PROMITENTES COMPRADORES aceptan toda 
modificación que LA PROMITENTE VENDEDORA haga al Reglamento de 
Propiedad Horizontal hasta la firma de la escritura pública de compraventa 
prometida, y en caso de ser necesario una modificación posterior por el presente 
instrumento se autoriza a LOS PROMITENTES COMPRADORES, rigiéndose en todo 
caso por lo establecido en la Ley 675 de 2001, sin perjuicio de las facultades que 
en el reglamento de Propiedad Horizontal se reserve LA PROMITENTE 
\y/  EN LJ L$N LL 

cr
J JI\
rD 

 r\
A  
. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LAS) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
manifiesta(n) que respetará(n) el reglamento de Propiedad Horizontal a que 
estará(n) sometido(s) en el inmueble objeto de la presente promesa, sus 
adiciones y modificaciones, y que se obligan a dar cumplimiento a todas las 
obligaciones estipuladas en dicho reglamento, especialmente al pago oportuno 
de las expensas comunes que le (s) corresponda a partir de la fecha fijada para 
la entrega del inmueble, al igual que sus causahabientes a cualquier título, dicho 
reglamento se entregarán a EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) que 
así lo solicite. 

OCTAVA: DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS: El valor de la conexión de energía 
eléctrica, que se causará en la primera factura del servicio, será por cuenta de 
la PROMITENTE VENDEDORA, de conformidad con las leyes números 142 y 143 de 
1994, las resoluciones de la comisión de Regulación de Energía y Gas- CREG-
números 108 de 1997 y  225 de 1997 y  el contrato de condiciones uniformes de la 
empiesu prestadora del Servicio público Eret Codeno. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Salvo casos de culpa o negligencia, LA PROMITENTE 
VENDEDORA, no será responsable por las demoras en que pueda incurrir las 
empresas prestadoras del servicio en la instalación y el mantenimiento de los 
servicios públicos con que cuenta el inmueble, acueducto, alcantarillado, gas y 
energía. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La conexión de energía, gas yla línea telefónica para el 
inmueble prometido en venta, así como la instalación de la misma, y su aparato 
telefónico corren por cuenta de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

NOVENA: ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN: CASA No. : LOS 
PROMITENTES COMPRADORES manifiestan que identificaron claramente sobre los 
planos las especificaciones, ubicación, calidades, condiciones y extensión 
superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal del inmueble objeto de 
este contrato y del Conjunto al cual pertenecen, de manera que se declara 
satisfecho en cuanto a sus características. Se anexan los planos aprobados y las 
especificaciones de óbrd, los cuales hacen parte integral de este contrato. Las 
dimensiones de muros, baños, clóset, ventanas, espacios, alturas, zonas 
comunes entre otras pueden variar debido a los ajustes causados por 
modulación de materiales y variaciones propias del proceso constructivo. Los 
espesores de los muros que constan en planos no incluyen el espesor de 

L»r:ON: C/L )u r !C• ')C 2Ui, ¿:1.7, ÍELu QNQ: 863 /777/3 / 905/ 
CORREO: consPucorarqui)una@gmiLcom 
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acabados. Las ilustraciones presentadas en los planos de ventas 
correspondientes a las casas, zonas comunes, recorridos virtuales y publicidad 
en general son representaciones artísticas; por lo tanto, se pueden presentar 
variaciones en materiales, acabados, colores, formas, diseño de elementos, 
dimensiones, medidas y texturas. tenier.d o cJarQ que los variaciones no 
significarán en ningún caso disminución en la calidad de la obra y serán de 
similar apariencia en los acabados del inmueble objeto del presente contrato, 
es así que LOS COMPRADORES reconocen que de ninguna forma dichas 
variaciones implican incumplimiento contractual alguno por parte de la 
constructora 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los planos que hacen parte integral de esta promesa de 
compraventa, al momento de configurarse la propiedad horizontal y de la 
entrega real y material del inmueble, los mismos podrán ser modificados de 
acuerdo con las variaciones que se puedan dar en los procesos constructivos. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La casa No. , objeto de la presente promesa de 
compraventa, será destinada única y exclusivamente para vivienda familiar. El 
(Los} parqueadero (s) para estacionar vehículos livianos, de acuerdo con su 
área, perímetro y destinación no podrá ser variada por el PROMITENTE 
COMPRADOR o sus causahabientes a cualquier título. 
PARÁGRAFO TERCERO: Al momento de entrega del inmueble LA PROMITENTE 
VENDEDORA entregará a EL PROMITENTE COMPRADOR un manual de garantías, 
cuidados y mantenimiento que requiere cada uno de los materiales y accesorios 
instalados en la casa, si a juicio del fabricante proveedor el deterioro obedece 
a mal uso o mantenimiento inadecuado la garantía será por cuenta de EL 
PROMITENTE COMPRADOR. 
PARÁGRAFO CUARTO: Los accesorios como lámparas, repisas y amueblamiento 
son parte decorativa de la Casa Modelo y no entran a formar parte de la 
entrega de la casa que se promete en venta. 
La casa se entregará con muebles tales como: Closets en cada una de las 
habitaciones, muebles de baños y de cocina integral. No se entregaran espejos; 
salvo los de los baños; ni apliques, ni lámparas, ni ningún otro elemento 
decorativo. 
Si los materiales utilizados para la casa que sirve como modelo fuesen 
descontinuados o su consecución se dificulto LA PROMITENTE VENDEDORA 
queda facultado para instalar en la casa prometida en venta materiales de 
características iguales con las mismas característicos de calidad y de 
presupuestos similares a os insta!ados en a casa modelo. 
PARÁGRAFO QUINTO. EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A)(ES) podrá 
elegir otros materiales de acabados con el proveedor contratado por LA 
PROMITENTE VENDEDORA. En caso de que dichos materiales llegaren a tener un 
costo mayor al presupuestado por la CONSTRUCTORA E INVERSIONES ARQUILUNA 
S.A.S. para acabados, EL PROMITENTE COMPRADOR asumirá dicho costo. 

DECIMA: TRADICIÓN: - El bien inmueble que por este contrato se promete 
vender, por una parte, y comprar por la otra, CONSTRUCTORA E INVERSIONES 
ARQUILUNA S.A.S, quien es aportante del terreno lo adquirió mediante 
compraventa mediante Escritura Pública No. 2300 de fecha 31 de diciembre de 
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2021, protocolizada en la notaría segunda de Chía, inscrita el día 13 de 
enero de 2022 ante la oficina de registro de instrumentos públicos Bogotá- Zona 
norte. 
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contrate la instalación de adicionales antes de la entrega del inmueble con LA 
PROMITENTE VENDEDORA deberán ser pagados anticipadamente contra 
cotización aprobada por EL PROMITENTES COMPRADORES y mínimo TREINTA (30) 
días hábiles anteriores a la fecha prevista para el otorgamiento de la escritura 
previsto en la cláusula cuarta del presente contrato. Cualquier demoro en La 
instalación o solicitud de dichos adicionales no podrá ser tenida como causal 
de incumplimiento de parte de LA PROMITENTE VENDEDORA. 

DECIMA SEGUNDA: OTRAS OBLIGACIONES- LA PROMITENTE VENDEDORA se 
obliga a transferir el dominio del inmueble objeto del presente contrato, libre de 
hipotecas, demandas civiles, embargos, condiciones resolutorias, pleito 
pendiente, censos, anticresis y, en general, de todo gravamen o limitación del 
dominio y saldrá al saneamiento en los casos de ley. También se obliga LA 
PROMITENTE VENDEDORA a entregar a paz y salvo de impuestos, tasas, 
contribuciones causadas hasta la fecha de la Escritura Pública de Compraventa. 
PARÁGRAFO PRIMERO: A partir de la fecha de entrega del (los) inmueble (s) 
objeto de esta promesa serán a cargo de EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A)(ES) todas las reparaciones por daños o deterioro que no 
obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por las cuales responderá LA 
PROMITENTE VENDEDORA de conformidad con los plazos y normas establecidas 
en la Ley. 
DECIMA TERCERA Las partes de común acuerdo declaran bajo la gravedad de 
juramento, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 61 de la Ley 2010 de 
2019, modificatorio del Artículo 90 del Estatuto Tributario, que el precio pactado 
en esta promesa es el valor real y comercial por el cual se firmará la escritura 
pública que perfeccione el contrato de compraventa, que no es objeto de 
pactos privados en los que se convenga un valor diferente y que no existen 
sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de esta promesa, a 
sabiendas que sin estas declaraciones tanto el impuesto de renta, como 
ganancia ocasional, impuesto de registro, derechos de registro y derechos 
notariales serán liquidados sobre una base equivalente a la ley tributaria. 

DECIMA CUARTA: ARRAS:- Las partes acuerdan como arras de retracto del 
presente contrato la suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
comercial del inmueble y del impuesto del 4*  1000, esto es la suma 
correspondiente a 

), valor del cual LA PROMITENTE VENDEDORA declara haber 
recibido del PROMITENTE COMPRADOR a satisfacción hasta el (día) de 

(mes) del (año) (fecha previa a la firma de la promesa o el día 
de la promesa según corresponda). Este valor se abonará al precio total al 
momento de perfeccionarse la compraventa prometida mediante el presente 
contrato. 

TELI:.iONO: 863 77771 3 í 6 017 9057 
CORREO: cor)st1'uctorarauj1unaLmai1.com 
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DECIMA QUINTA: CLAUSULA PENAL: Las partes PROMITENTES establecemos para 
el caso de incumplimiento una multa de valor igual a la entregada como arras, 
si el incumplimiento es de parte de LA PROMITENTE VENDEDORA o de LOS 
PROMITENTES COMPRADORES perderán el valor entregado a título de arras. 
DECIMA SEXTA: PRORROGA: Sólo se podrá prorrogar el termino para el 
cumplimiento de las obligaciones que por este contrato se contraen, cuando así 
lo acuerden las partes por escrito, mediante otrosí anexo al presente instrumento, 
firmado por ambas por In  menos con dos (2) días de anticipación a1 término 
inicialmente señalado para la extensión de la escritura pública. 
DECIMA SÉPTIMA: GARANTIAS: LA PROMITENTE VENDEDORA, para efectos de la 
garantía que otorgara sobre las unidades de vivienda que se vendan en 
CONDOMINIO BOSQUES DE SAN JOAQUIN se basara en la siguiente distinción: 
1. DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE ENTREGAR EL 

INMUEBLE: EL PROMITENTE COMPRADOR deberá dejar constancia en el acta 
de entrega de reparaciones locativas de todo daño o imperfección que sea 
visible al momento de la entrega del inmueble, para que LA PROMITENTE 
VENDEDORA responda por ellos. 

2. TERMINOS DE LA GARANTIA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 8 de la 
ley 1480 de 2011, respecto de ¡os bienes inmuebles operan las siguientes 
garantías: a) de estabilidad de la obra por un término de diez (10) años 
contado a partir de la entrega del inmueble y b) no se suspenderán por la 
falta de uso que EL PROMITENTE COMPRADOR haga de los inmuebles. Los 
plazos determinados en los literales a) y b) no se suspenderán por la falta de 
uso que LOS PROMITENTES COMPRADORES hagan del inmueble, 
entendiendo que la garantía expirará para EL PROMITENTE COMPRADOR 
vencido este término. 

3. La garantía respecto de acabados por una vez o los doce (12) meses 
contados a partir de la entrega del inmueble. El propietario deberá llenar el 
formato de reparaciones locativas, solicitando la reparación de las fisuras. 
Este plazo no se suspenderá por la falta de uso del inmueble por parte de LOS 
PROMITENTES COMPRADORES, entendiendo que la garantía expirará vencido 
el plazo de doce (12) meses calendario contados a partir de la entrega. De 
ahí en adelante EL PROMITENTE COMPRADOR deberá efectuar a su costa 
todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble 
adquirido. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  PROMITENTE VENDEDORA recomienda que dentro del 
periodo de garantía no se realicen acabados especiales en las paredes, 
techos y pisos del inmueble, entendiendo que, en el proceso de ajuste de los 
materiales, que coincide con el periodo de la garantía, es normal que se 
presenten fisuras. Si EL PROMITENTE COMPRADOR cambia el color de los muros, 
colocan enchapes, telas papeles de colgaduras, pinturas al óleo o en general, 
cualquier material adherido a techos, paredes o pisos, y se presentan fisuras o 
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similares, LA PROMITENTE VENDEDORA no estará obligada a reemplazar 
tales materiales que como consecuencia de fa fisura o del tratamiento que 
haya que darse a la misma, se deterioren o dañen. En este caso, LA PROMITENTE 
VENDEDORA procederá a la reparación, pero se limitará a la reposición o 
arreglo de conformidad con los acabados que originalmente tenía el inmueble 
objeto de venta, sin tener en cuenta las mejoras realizadas por FL PROMITENTE 
COMPRADOR. Toda mejora deberá hacerse respetando los diseños 
estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios del inmueble adquirido. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. LA  PROMITENTE VENDEDORA. No reconocerá daños 
causados a fachadas, cubiertas, y redes eléctricas de teléfono, televisión o 
c i t ó f o n o s por causa de !os sistemas privados de televisión. 
PARÁGRAFO TERCERO. Toda reparación en ejercicio de las garantías deberá 
solicitarse por escrito. Todos los daños e imperfecciones visibles al momento de 
recibir el inmueble deberán consignarse en el inventario anexo al acta de 
entrega. Las imperfecciones o daños de funcionamiento que aparezcan 
después de la entrego del inmueble y dentro del periodo de garantía deberán 
solicitarse por escrito a LA PROMITENTE VENDEDORA indicando el nombre del 
propietario y la relación de los daños. 
PARÁGRAFO CUARTO. LA  PROMITENTE VENDEDORA no responderá por daños 
causados en virtud de negligencia, descuido, maltrato o atribuibles a labores 
de acondicionamiento y acabados llevados a cabo después de la firma del 
acta de entrega o sin tener en cuenta los diseños estructurales, hidráulicos, 
eléctricos y sanitarios. La garantía expirará si frente o cualquier daño o 
imperfección, el propietario procede a realizar por su propia cuenta las 
reparaciones, o contratare un tercero para el efecto. 

AL#IAP% IIIT r...L.. - - rMkr'J uti'ii..i, rierie u u5 uuñO e mpeieuones que presente  ci 

inmueble dentro del periodo de garantía, LA PROMITENTE VENDEDORA 
procederá a su reparación o reposición, pues el interés de esta es entregar el 
inmueble objeto del contrato en correcto estado. 
PARÁGRAFO SEXTO. Todo lo mencionado con relación a las garantías operará 
siómré y cUañdó lÓS doñós ó imperfeCCiónés no tengan córnó ótígér'i casó 
fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, movimientos telúricos, terremotos, 
terrorismo, bajo el entendido de que todo daño que se ocasione por hechos 
corno los mencionados o en general por todo caso fortuito, fuerza mayor o 
hecho de un tercero será atendido por el propietario de cada vivienda o por 
los seguros que este haya contratado para tal fin de conformidad con lo 
previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 
PARÁGRAFO SÉPTIMO. LA  PROMITENTE VENDEDORA no responderá por el mal 
uso de los mesones de baño y cocinas, muebles o pisos ocasionados por actos 
como limpiarlos con ácido o limpiadores inadecuados, o en el caso de los 
mesones o muebles pararse o sentarse encima. 

DECIMA OCTAVA: NOTAS DEL DESARROLLO: 1) En el momento de la firma de este 
documento LOS PROMITENTES COMPRADORES están enterados de los 
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obligaciones, así como del valor de las cuotas mensuales y fechas que 
se requieren para pagar la cuota inicial (30%). LOS PROMITENTES COMPRADORES 
buscarán el mecanismo para financiar el 70% restante que mejor le convengo; 
2) La cesión de derechos por parte de LOS PROMITENTES COMPRADORES tendrá 
una penalidad del 10% sobre el valor del inmueble, la cual hará efectiva LA 
PROMITENTE VENDEDORA. A excepción de la cesión de derechos que se 
presenta en el contrato de leasing celebrado con una entidad bancaria por 
parte del PROMITENTE COMPRADOR. 3) Las reformas que se pretendan hacer 
por parte de LOS PROMITENTES COMPRADORES dependen de la aprobación de 
costos, si es permitido por las normas urbanísticas, si no afecta la estructura del 
inmueble, disponibilidad de acabados por parte de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, por lo que cualquier reforma a la propiedad dependerá de la 
aprobación de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
4) LA PROMITENTE VENDEDORA podrá disponer del inmueble si LOS PROMITENTES 
COMPRADORES presentan una mora de más de sesenta (60) días en cualquiera 
de las cuotas que conforman el pago inicial o en el pago final del saldo del 
inmueble. Si LOS PROMITENTES COMPRADORES al cabo de los sesenta (60) días 
no se ponen al día con el pago de todas las cuotas en mora, LA PROMITENTE 
VENDEDORA sin necesidad de constituir en mora al PROMITENTE COMPRADOR 
de manera unilateral resolverá de pleno derecho el presente contrato, cobrará 
la cláusula penal y podrá disponer del inmueble libremente, restituyendo los 
valores recibidos después de cobrar la penalidad en un término de hasta 
noventa (90) días hábiles. 
5) En caso de retiro del negocio de compraventa, LOS PROMITENTES 
COMPRADORES deberán presentar una carta con soportes de consignaciones 
y/o recibos de caja entregados y documentos firmados con LA PROMITENTE 
VENDEDORA para poder verificar los valores pagados y de esta manera aplicar 
el valor de la multo equivalente al veinte (20%) del valor comercial de inmueble, 
y en caso de existir saldo a favor de los PROMITENTES COMPRADORES una vez 
descontada la multo, se devolverá en un plazo de noventa (90) días hábiles. El 
no otorgamiento de Crédito hipotecario, leasing habitacional o mecanismo de 
financiación que LOS PROMITENTES COMPRADORES elijan, no es causal de 
exoneración de incumplimiento. En caso de lograr una aprobación menor del 
crédito al inicialmente estimado, se concederá un plazo no mayor a ocho (8) 
días a la presentación de lo carta crédito para hacer el pago que resulte 
faltando por parte de los PROMITENTES COMPRADORES so pena de 
incumplimiento. En todo caso esto deberá ser antes de la fecha prevista para el 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa que se refiere la cláusula 
cuarta del presente contrato. 
6)105 PROMITENTES COMPRADORES autorizan con ocasión de la presente 
promesa de compraventa a LA PROMITENTE VENDEDORA o a quien represente 
sus derechos: () Para que realice las consultas y controles establecidos en los 
términos de su política de prevención de lavado de activos y financiación al 
terrorismo para verificar en las fuentes que considere necesarias, la información 
suministrada en el presente documento, tales como el listado de la OFAC (Office 
of Foreing Assets Control) o de las Naciones Unidas, (¡¡)Para efectuar los reportes 
a las autoridades competentes en materia de lavado de activos y financiación 
al terrorismo, que considere necesarios realizar de conformidad con sus 
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reglamentos y manuales de prevención y/o administración del riesgo de 
lavado de activos y financiación al terrorismo; (iii)  Para que, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1581 DE 2012, reglamentada por el Decreto 1377 de 2013, 

haga uso de mis datos personales y en general de la información obtenida en 
virtud de la relación comercial establecida con LA PROMITENTE VENDEDORA, 
para fines operativos, comerciales, publicitarios y estadísticos, que entre otras 
actividades, permita la remisión de dicha información a las entidades otorgantes 
de créditos, subsidios y demás productos financieros, así como iO remisión de 
información publicitaria y de ofertas comerciales referidas a los productos y 
servicios ofrecidos por LA PROMITENTE VENDEDORA. Declara que se encuentra 
facultado para conocer en todo momento, la información de la cual soy titular 
y para solicitar la eliminación, rectificación o información de la cual soy titular y 
para solicitar la eliminación, rectificación o actualización de dicha información 
a la dirección de notificación de EL PROMITENTE VENDEDOR, de conformidad con 
las normas legales vigentes. 

DECIMA NOVENA: MODJFICAVCIONES. Toda modificación al presente contrato 
deberá constar por escrito y estar firmada por todas las partes. 

VIGESIMA: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Las comunicaciones que se 
e deberán enviar de conformidad con lo previsto en este contrato se deben 
remitir a las siguientes direcciones: 

PROMITENTE COMPRADOR: -• 

Mail: 
Teléfono: 
Celular(es) :XXXX 
Dirección: XXXXXXXXXXXXX 

irc A flÇ'd 1 IkI A C' A C' TflI IÇ'Tf',fl A PROMITENTE VENDEDOR: CONSiu, L lNVERSiONL tI\UILNr\ ).r) 

Dirección CALLE 10 # 1031 OFC 201, CHIA, 
Celular: 3131 601 79057 

En constancia de lo anterior, se firma el presente contrato en la ciudad de Chía, 
a los ( ) días del mes de del dos mil veintidós (2022). 

LA PROMITENTE VENDEDORA EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) 

LUZ NANCY REYES PULIDO. 
C.C. 35.476.868 de Chía. 
Representante Legal 
CONSTRUCTORA E INVERSIONES 
ARQUILUNA S.A.S 

 

xxxxx xxxxx xxxx xxxxx. 
C.C. xx.xxx.xxx de xxxxx. 

  



5.1 INFORMACIN GENERAL 

• Nombre o Razón social: CONSTRUCTORA E INVERSIONES ARQUILUNA S.A.S, 

NIT: 900.452.801-7 

• Denominación del proyecto: Condominio bosques de San Joaquín 

• Ubicación o dirección del Inmueble: Vereda Fonqueta, sector La Cascada, Lote 1 

Fuente Googe maps 

• Área total del predio: 9310 m2 

• Área de construcción autorizada: 166.20m2, futura área construida: 5.561.20 m2 

• Número de viviendas 37 unidades, licenciada una y portería, en proceso de aprobación 9 

ya que es por etapas constructivas bajo el numero 20239999924613 

• Modalidad: casas, Multifamiliar el proyecto, en 37 parcelas y encada parcela es casa 

un ifami liar 

5.2 INFORMACIÓN DE COSTOS 

• La información de ese punto se encuentra en el cuadro denominado 

5.3 INFORMACIÓN DE VENTAS 

• Valor timado de ventas se encuentra en el cuadro denominado 5.4 financiación 

5.5 FINANCIACIÓN 

• Este punto esta desglosado en el cuadro 5.4 Financiación ya que los recursos se darán por 

recaudo de ventas, recursos propios, inversión entre otros, cabe anotar que el proyecto 

cuenta con el predio el cual es propio y está libre de embargos e hipotecas. 

Nota: toda la información suministrada está sujeta a cambios pues este un proyecto dinámico que 

puede tener cambios técnicos, jurídicos y contables y a su vez cada venta es particular y concreta. 
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iLicencia do Parcelación e Construcción en laModalidad Obra Nueva 

:4 

Alcaldía Municipal de Chía 

LICENCIA ?o. lúi&X>t).17Y -  

VGENCIA 36 MESES 

TIPO USO COMERCIO 71RO 1 
VIViENDA EN CONDOMINIO 

FECHA EXPEDICIÓN: 1610912017 

ROFERENCIA ......UNIDADES 

RO XXXXXXXXX XX 

PH: XXXXXXXXX XX 

ETAPA 

TEL: 313.2077916 
]EL- *63*373 
TEL: *70628') 
TEl. XVIX\ 

Páana 1  On 2  Radicación NúmetO  20169999917507  

IDE1FICACINDEL PREO 
Nui.iLrsO CAtA. 4L 0ú.üu4ew1z.tjvuO.1JI 2(1.0 '141W11151141 4')4131i0U 
MATRICULe, INMOBlE. 60(.204I6942 ESTRATO 4 .r'tt cu ii.ie, PtLIP() SOCU' CC 204637') 

((ORR 1'5ES FF1 IDO SOCII/ CC . 30-170481 
ZONA POT; ZONA RURAL GRANJAS IZRG 
DIRECCIÓN. VEREDA rONQUETA, LOTES 1, 2, 7.6, 6,4, 3y SANTA CECILIA. 

DATOS D ticEl
APROBACIONES CON ESTA LICENClA 

St) XXXXXX\\X XX 

ON: 20 1̂0 

PARCELACION 2016000010 

RESPONSABILIDAD cwft.YPt4AL 
ARO. PR0ECTt$TA JIIOX IIÍ\K.'i UlERO LAStEI.tA'O" MP. A211 1l0007')'I ,  
¡NG CALCULISTA: MARCO FIIWLALAREZ L MP. 152I12-0730 CXD 
INO SUELOS: Ni ARCO FIDEL *11/ARE?. E. MP: 25202-0IJO CM) 
TCPQ5AFO: CIPItI 1 X()  GONULFZ PRIETO TP, 01-106* 

DATOS DEL PROYECTO 
ARLA 1ERR:YIQ '1233 60 M2 CU0I7A 56 % INU CCUPACON GLNERAL. 0.29 

FRENTE 7711I MT PARO, PRIVADOS 27 UN NO. CONSTRUCCiÓN O. REstLT*rI:. 

ÁREA CONSTRUIDA 193.67 M2 PARO, PÚBLICOS 11 UN CESION TIPO A 1607.24 M2 

ÁREA A LIQUIDAR 19167 9.12 ALCOI3AS X UN 1 UN CE$ION TIPO B 1643.14 9.12 

ÁREA TOTAL 193.67 M2 BAÑOS )C UN 5 UN ZONAS VERDES 1121.00 9.42 

ÁREA UBRE 924934 9.12 PISOS 1 UN EQP. COMUNAL 217,14 9.42 

flS ANTERIOR A! MT Vr)rAnlQ 0.64 Ml EST. ADICIONALES (22 UN) 2700 UN 

AIS. LATERAL A 4.00 MT CER. ANTERIOR 2.00 MT 

AIS. EATERAL. 8 toe MT CER. POSTERIOR 2.00 MT  VIA PRIVADA 5.70 ML 

AIS, POSTERIOR 10.02 LIT 
VECINOS Y FECHAS (1€ RECIBO DE COMUNICADOS 

0u dando cumplirnrento e lo establecido en el Parágrafo 1, articulo 2.20 1 2 21 deI Decielo NacIonal 1077 de 2015. se citA a los vecinos cot,ndanles 
del lrírnvebie objeto de la solcitud tacados po el propIetario en el Fomulat10 único NacIonal, enviÁndose o sjnicaciórt a' DOMINGO 
HERNÁNDEZ sendo reorbsrla por persona dentAceda con CC IV° 191519E5. JORGE GARZON siendo  recibida por Dogo RancIo quIen Se identFC4 
r.rr CC Nr  92135686 nI di» 03 de Julo de 2015 y  FRANCISCO ALAIONACID, BEATRIZ AREVALO siendo notitc»dos mediante adido publ'cado el dia 
27 do do 2016 ce 1 p rcLo !i oopectodcr, ccc ol M do que os rrcios" y p4eisn tecor v*'e 1'.' 

ÁREA ScCON ESCRITURAS 8310.00 9.42 ÁREA SEGÚN IMPUESTO PREDiAL 6230.00 M2 

ÁREA SEGÚN LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 9233.00 9.43 

WF~CióNOSUDfl1GNIÁREAS 'e' risos 
PISOS Y ÁREAS 
Zona Pveo Área Construta 
¿RS 1 0346m2 
ZFkG 2 60211112 

19367 m7 

  

 

OISPONISIUDAD DE SERVICIOS A y A 00614316 

DISPOeStLIOAD CE SERVICIOS CCX*NSA 00160548-16 

  

OBSERVACIONES 

PREDIO GENERADOR DE PLUSVALÍA 
El c3lcuio comparairvo de r.coiia arroja que para iii (esyrrolio de los predios bdent,,I lcacos con Cp.dij1,95 Cataslraies 
00.00-0002.0643010211412/I417/I4t0/I415'14'411413-000 irrscrelas en e' Icho de MatCula 5094-20516942. iooall,rado en ZONA RURAL GRANJAS 
(ZRG). se confgira un mayor aprovechamterrto resultare de la conpa'aclón 1 realice entre el Acuerdo Mu'ecipai 03 de 1994 y el Acuerdo Mvnkjpat 17 de 
2000. en este e(ytldc al predio o» II çeIerenca es obieto de partcrpacÓr en Pluecaila. 

OBSERVACIONES 
CESIONES TIPO A 
IVM6NDA 16.15 hab e 4 hab *24 UN * 1584 00 W2), (COMERCIO 30% de 116.20 ml -23 24 m3t total - 1807.24 m2 a coecartar con el MunIcipio da CNI,a 
Dando cri'r'pwnerIc al Deudo Meruipe 356 del 24 0, mayo O. 2006, ce cblgación del vetano. U(D*liXad)t yfo cOQUeado. efecluar arr:. pi Raro Muncip*I 

cOlIrio. ci tr8rn'te respect'vo e' pago yo ent*9* Cc i3i Ceoone* Tipo A conesponclenles Ii proyecto aprobad) mediante esta .cencta. 

• El in(1e de ocupecAr y demás contrae urb,nlst,oas leestablece de acuerdo a lo depuesto en st Art. 21e del P01' IA'cuelo ti dst20 
• Se Jprceba tr4an1enIe Le kaercla ce Parc81acrAn el peo ce elecuta' oLnaa ce lnRaesnrureu,e y dolar las Las:daC. Pi~íadas le tarecos puirlto, d0lJ.c(iayos • Se preser'la modelo de casa tipo y linee o'fluncfes Ibis cja!es deberán repkcarse para las 20 urridadea pre,rn, le 'ncroIne. la DraccaS, de

Urbavusnio o gu,dsr. haga $,1 vecen, sdoorrv' en la p.arcsta 15 W uso serl Molo para 3 tocares comercaes tpo *y *wee M r 7I41 planta 
Tan#018s y 'erda byo como zonas comunales deberán presentar lo r,!,r,f46 11 cus! Olciento de ¡a NSR.2010 al mO enI deiyi are»pectns licancras de consteuccór ante ¡a b ,ecci& de 'Jrbarrsmo o quien haga sus cecal 

• El proyecto debsr6 acatar es ebeer4C,)e5 0* cunceplo StVA - '286.16 
• El proyecto deberá someterle a ley 875 de 2001. posten(rre re aprobaciÓn departe de la Dreccid, 
• La presente Ucer,ce se apuyha Iret~dad a Cqia, Idem» N 001 de 2016 ezpdda por e Departanrenlo AdnÇrnitrivo tI» Planeado. 

Se lp'.ieba lcance ce Pacelecide para 114 racicroro 00 U! Proyecto 5V Cordcfrrct It0 confocmktad a Art. 216 'USO CONDICIOIVOO para 22 casas TIPO, 2 »pantarn'er.loo. tres locales corrialilpates lpzi 1 4, 'sIc zonas con'raes p'C9lrs (le ta evgerra de casones ftpc) II del Acuerdo 17 de 2000 

--i 
CARRERA 11 N 11-69 TELEFONO: 6844444 EXT: 2107, 2108 Y 2100 Ct'IIA.COLOMBIA 

Plome Web; www.chlacundlnemarcaqoy00 

Escaneado con CamScanner 

ANTECEDENTES 

Escirtia Pulrtc.a NC 446 del 2400 mayo de 2007, Notan* 20» ChI. 
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 Alcaldía MUria'4 . de Chía    

LiConcparceiaió y do Construcción en la Modalidad Obra Nueva 

2 Radicación NrnefO:  2016995,9917507  

-n 
LIQWDÁCION DEL IMPUESTO DE DELINEACION Dt uso VV%ENOA EN COpWOMIQ Y COMERCIO TIPO 

UI)OAD DE VALOR TRUTATR3 
VALOR OEL IMPUESTO 

VALOR A PAGAR  

O BS E R VA OlaMOS 

31U0 00 £. o. pl caz VJcTLICAR 61. ceLA 

1OTA. 

 

C~,rftWA poR el  ctC1E4E pUN RANGO O 

11,476.80700 ZO' 'Q EL S?44 5I'laI00 LEGAL OIARIOPC,e Li. 

cwlc:ENIt UOLIU LSTRAtO O Li0 IACUER0C 14U4L01PA4. 

(77 0 20'OI 
11,476.807.00 

EVALUAOON TÇNzÇ 
Que 0r( O &imc.ón tIcnc* pr$nsnv jal ao de Ocuerdo »o porm*10da EvC5jacId4( T4cnica que ows jP?770 401 exped e1I 54 64514%$ de 

da lI$7vic NSR.Ø cia7pi,. se clas'7cs como C.om.rtzu spo 1,  y 1# e•ud$ adn* a.lr0ii( cuatro 141, C~ con a r,r15:6n ji147Ca Y 4flICI6fl 1401 

VALLA 

døO 1. S4(JtIÁIO 2.2 6.12 2-1  1101 OecrelO NCCIOnIi lofl 111 70(5. al paloorswlode(a 6cancia a't..o al .npidsr'ls o17'7'iC de II ya:,* 

OflJECI0NS 
Qn, ala t.coa en que se cosl, (a da Ik.da 1,05 ~nos ,con4eqties 11* la corltrUtcldfl 70 ltafl p(eWOdC 0b14c4Ón u O lefvEidi' .iuna ' no bISO la 0114earrc.(6n 
.G rtoç; (a 5, a ve Pe çsétry ea Curve u.u& .7 La CC 

ACTA GE OSSERVACIONES 
Oria una CCC r5y15.14JØ.4 P(I7I1Q 0bS1O da la IQI(CIICJ 11014. II punlo øe vista ,lrirrdrco. Ustrnrdríco. A,quteclórlCo y del P.ejvoanlo Colombiano da COnOOUCC44( 

G~nd, que hW§ knar * IveaPd*r *054* oSstvai,onas o co'raccacl(d* Lun 7ac4.r POSt. II 50501.111 5so 
N* 21111010«294010*126 d*wuue (1. ,1 rMe 

ANEXOS 

0"*  l* relazaron a'rexts los e13s13  de d.cn5re o. 2016 y 03 de enero nc 2017 

PAGO *APUESTO GE OEL.1NEAC;ÓN 
Oi* 11e14o 017194t0r5'Cb con 13 p'eeSIG en olMucado 22.8.1.232 ParC)-.): 1 dli Geoda 1.077 Os 2015. so anp4(6 po' pasta ca 13 Seortana 2a Par44cuO4( Li4LI4SC14.n 50 

7bCCrd Til0 E7nn( s -.zo Nt Q ..-)703375 is $,asmlw(4 a. S~a .4 a. 22 e* y,,ro de 2017. rattrenle M  P&3Q 5(1 C4(C.0(0*1  
lfl(pi.)O de dlrl0leaciÓr dMernarasio artel Acuetdo MunicIpal P40 107 Ce 2010 

PLANOS Y DOCUMENTOS 
Que la O(ecoai de Ust.ennamo Pas .stebleridc Qrie 1s planos y doc,,neraos preter,1A iO en la Ir3eICIO(14C IOriC7tId, $4 *)U$t a Ma nan que nen (a tnat,dl teraeru(n) 0(1 
Suarda lo11 perárielrrrn esliblai.4» Cae; ACareqOo M 'opal lid. 2003 y s( Decido N*c,onal .071 de 7015 

MicCu patIo riPerenle de la ticefroa 10* planos Aprobados pos (a OracC1 11. Uttamnmo bato la Petcteoó.n 0102011 y QN. *0512017 PlAnos que conllaele Oda la 
XIIG,ro.Iri0n del pstu ada pera Cunsarco tupo (y e'*esxla en con'alonllnio de :# $lenIe iom.a Planos arq.rlecl0fl.Cot 1 øe 5 *3 OS 5 

OBLIGACIONES 
Que II uer.arc.,.srso dala Ejcsrncr, desora dar cebado cumçuvrderrCo * CI Ob0ÇaCSOS1I1 uf..alarias la 'a.,sa'r. as' .t Miceul* 2 26.1 238 'OSLdad(one$ del Ttz6ar 

de l* I,cencna',  IjIjcU0 2261.4.1. cen~ de Pernno de Ooinecrdp' y Arlo,0 2.26.1.41 hIenLLcac.ds de III Cuse del Decreto Naseonal 1077 de 2015 y a lo 
eltClilecido pata ZONA RUILAL GRANJAS 1ZRE) anal ACuasrlo LlM.cpa( 011 da 2IMI. 

PROTECCION DEL PATRIMONIO AIOQUEOLOO;CO DÉ LA NACION 
144* u(Sndl5 de Urtairicicidi. paroei*cO4l o CCneVucddtl debe *do43,l»f sl prorarne da Arqu.ol00a 5cove14s5. pravo al Inicio da la cLra con II 01111to CC vtnpzenrentan 

medulas (le prevencOn y rnavreo de sr73c1: odeca 131 qundencal atquenIIçaS. *34 como selé EØI%eçnado en 15 legisibodn n*ciør.*I Ley 1165 de 2008 y al Oscreto 7634. 
2110 

NORMAS CONTAMINACIÓN DE RUIDOS Y AP4ØzENTALES 
El (itrIal de Id 6denc18 7sSVC carn715 con lea cce*tcoaee y p.vtculardatla$ del siø co?s*lcsuøisrlo ClIjeO (10 *11* 1(5505 III 004(10 II -so.c* Csinplr con as CIYC( crn,n 
.rnbrentelen. .anlasraa y yaaezlallcas da) P07 y las normai que lo rroallrquasl. SOCotnan o si4l4vyalt Craspla Con las condiciones emOartalen delaTas en si AflCi40 II y *3 

Acuasdo MunCnp*I Nlaiaem 4 del 20081 La presenta licancla no tiOcciO el hiicstnarroenti 4v 

a1.bC3011 uezal. initdojclortaies a 5'u0u11110015. mn tos regalos 0a100lSO4O* en la ley 23211* *990 

NORMA DE INCUMPLIMIENTO 
En teso de rrCurrpbdo.fl10 pos polla di) Idulat ca la 6c.e"ca de allana de las onbpeuotnea y coonc1se1 a,Ca'ades. L-hat* corno ConseeoeAcla 1* rPlOC$o4(l 4 13 

lIcencie y fa 1-op0sciOn de 1,12 13"..ores preyic 15 en la Ley 5'0 110 2003. 0* norma quela a,lncoro esaoCqae o ausltuya 

NOTWIGAClÓN 
Ntu6ter la bcarza. dentro de 10 tdmunos que aptabeC.e e<  Ast 7261 7.3,7y725 12 3 8  dpI Cacrico Nacional 1017 do 7015. 

RECURSOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
Corr1ca el presente aoo sdrmnruab'aLvo procaszen loe Recis: psd. RepoolcISn y Apalacrdat Irla DeCrer47 preuema'se en loe tms.rtn ynlvlititi en el CCdIOO de Pro<adsvventci 

Adoticltstno ye. lo Contencioso A4m,nhstnst'-O y  de sordemidad con lodapueslo en atAnculo di,  de te Ley W da 1989, en wt4 da Ml erptt*ad* en el M(ca(a 2.2.6.1.2.31 
del Ooaeto Nacional 1071 de 20*6 

CARRERA 11 N' 1149 TELEFONOI 684.4444 EXT; 2107, 2108 Y 2100 
Página Webl www.chia-cundlrtam.arc*.gov.co 

otifkr4o 

'jlieri notifica- 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHií\ 
DIRECCIÓN DE 1-IflF3AN!SMQ 

E I los L?11 t40V2018 
Porson3!rnn( l su*c'itj S,cr t,)z t :ti:, 

interior 11 royocto._,._. 
5" 

o rcço!jción 

T)Y lo 

Escaneado con CamScanner 



'.' 'ESPOMSBUOADCLPEHAL 

LUZ NANCY REYES PULIDO MP: A25012000-35476868 
MARCO fOEL ÁLVAREZ MP: 2520201630 CND 
MARCO FIDEL ALVAREZ MP: 2520201630 CND 

RONCN PACEÓ04 'op. 00, 4J 

1EL' 3159121791 
TE¡.: 563373 
TEL: 8639313 
TEL 265~5 

DATOS DEL PROYECTO"  

9.310.00 M2 CUBiEiA 13.11 % IND.00UPA.40NG 023% 

a. 

Acatda Municipal de Chía 

MÓDIFICACIÓN A LICENCIA DE LA PARCELACIÓN 010118 Y MOD AL OS 105118 

Radicación Ni,moro: 20199999900341 
Pág i na 1 D 3 

NuMEC.) CAIASTRAL 00-00.0002M102000 

MATRICULA IAD8IL: SQN.20516942 ESTRATO 4 

zoy,&* POT ZONA RURAL DE GRANJAS ZRG) - ACUERDO 17 DE 2000 

DERECCEM 
VEREDA FOWOUE'TA SECTOR LA CASCADA, LOTE 1. 

-
DATOS DE UCENQIA 

FECHA EXP CION 31112/2011 

LIENCt'. No 20190,10424 

MA 

TIPO USO VWIENDA EN CONDOMINIO 

C.C. 20'469.375 
C C. Z0410.41 

APROBACIONES CON ESTA LICENCIA 

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 

PRC'ITTARICS 
ANA CEIUA PUUDO SOCI4A 
GLORIA INÉS PULIDO SOCHA 

 

REifRENCIA.......... UNEDADES' ' 'REFERENCIA - 

 

UNIDADES 

Xx 

xx 

SO. XXXXXXXXX XX R XXXXXXXXA 

MOD 0N 2016000105 1 Pft X)0000(XXX 

MOD PAR: 201300010 31 y 1 comercio ETAPAS 

  

    

    

ARO. PROYECTISTA 
INO CALCULISTA. 
P40 SUELOS 

2 UN 

15 UN 

3 UN 

3 UN 

2 UN 

0.80 LIT 

2,00 MT 
2.00 MT 

AREA TERRENO 

FRENTE 

ÁREA A DM3LER 

ÁREA A APROBAR 

ÁREA TOTAL 

ARA. LlORE 

AIS ANTERIOR 

AIS. LATER*A. O 

AIS LATERAL 

AIS. POSTERIOR  

16,62 LIT 

0.08 M2 

188.10 P22 

18670 P22 

89,8? P22 

7,00 MT 

400 MI` 

4.00 Mt. 

10.08 P22  

PARO PRIVADOS X UNO 

PAPO. PÚBLICOS 

ALCOBAS a UNE) 

BAÑOS UNE) 

PISOS 

VOLADIZO 

CER. ANTERIOR 

OCR. POSTERIOR  

P40, CONSTRUCCIM 0.52 % 

CESIÓN TIPO A 2,432,11 P22 

CESI(N TIPOS 2,41672 M2 

ZONAS VERDES 1.75261 P22 

FOP. COM )WAJ 189,88 P22 

EST, TOTALES 64 UN 
VtA PÚBLICA CÁlAMO A LA CASCADA 
13,50 ML 
VtA INTERNA PRIVADA 8001/1 

VECINOS Y FECHAS DE RECIBO DE COMUNICADOS 

O.a, 43'%lo c'p n.ltog lO *s%aOÁeodo arr el 1. Sørcuo 2 28.1,22.1 4*1 E)ecjsto Nacional 1071 de 2015. si, cod a los veonos tu9rel*r*.a 4*) *'er.aeble i*rwo 4'. 
,.ee.,au* poa a ersrsu *c el forrroano s.lO00 rlSciocel, e*ndcsa coortn,cach5n a 00411400 ALQENIO MAR-10.  4'e'e2 iac't'ds por a, sr PM,) 

HERNÁNDEZ . FRANCISCO LUIS ALUONACIO GALVIS, GUILLERMO LFN RU12, I'uL'flSACO6 LTDA. GRAC$U*19A AREVALO GÓMU, 88A7R12 ARÉVALO. 
JORGE GARZON Y DOMINGO 14FRNÁ#IDEZ , ev'wto norilleetos man)e dscto p.Mca.10 al 41* Oomrnv* ¶04* NOVEMORC o, 2319 en *l penoco El Nuevo So coi 
el fi da o..,, sp Nc.e,r' sale Y 03)0.3W' '*0*? elE su* ø.'ett,os 

ÁREA SEGUN ESCRITURAS 1.310,00 M2 ÁREA SEGÚN MPUESTO PREDIAL 9.310.00 M2 

ÁREA SEGÚN LEVANTAMIENTO TOPOG1&FICO 9.310,00 M2 
........INF,ORMAGIÓNDSJBDIVISN1ÁREASY PISOS  ............ " '' "

' .. . ........ 

PSCSYÁNEAS 
Zorra pito 
21*0 1 
Z*

M, RTER14 

G 2 
ZRD TOTAL CASA 

Taal 

     

    

DISPONIBILlDADOE SERVICIOS Ay& 20180062003800 DEL 1BDE,A8ílIL DR 20)8 

DISPONIO3ILIOADDE $ERlCIO$COOENSA: NOViEMBRE14 DE 2019 
CASON' 59728262 

'O0$ERVACONES ...................:" .-:' 

    

 

és a l~ 
68.75 P22 
*6101)12 

133,55 P22 
33 1$ Ml 
168.10 Ml 

  

     

PREDIO GENERADOR DE PLUSVALIA 
E 444c..io comÇafsvO de norma irtoa que para el desa'rolo del F'ed'O ,derl,tae40 con CeduIa CIcesl1l 0047Q44)3-0IØ2.1)OO Insonto 81161 Eolio de M41!ICLA1 80N- 
20516942 , looslinado ers ZONA RURAL DE GRANJAS (21*0) se corr'gva un  mayor apr0vecl'*4rier9 lOsult*?s1 de l comparacrón normati-ea entre el Aco-e:do 
Uun.c.pol 034* 1994 y c4 Accerdo Moc.p.sl  174.2300, arr sale sentido el predo de la efssencie es oleto de  plsrtcspscsn en Ptusvalla 
CESIONES TIPO A 16 5s4 a36'2376.00 ml. 16.1X2XI. 33 MT2. camareró MI 194.3 1 20% óiea come'ciai '2317 sota) 743217 mil 

de Eesoes toA 01/'.1 R..DECADO 0G1930130G02; Si 33 da 20)9 
Reser» vta) 

 
1,217.2t  m2. total 1100,50 mo 

'C4*tipoArsr1io 21721  l.'2 
A. concertar con *4 Msecpro 4* CN. 2214,96m.2 
Dando curç ''sanco al Decoelo M~, P41 055 45) 24 de mayo oc. 7(10.3, es o gacrO" del pIc'pelano, urOarrIzadal y/a apoerr300, electuar ante el $84101) Mun.cipl 
4rc1o8 salo, e; tr'ruha rnp*01'vo el 43)130 50 prnIg'pija de 1,91 Ceicinti Tipo A co,vetporrder.tes 5) proyecto aprobado meoar.te ISIS 50*00*, 
a Se apruabars Csrtkaan,nt* ursa cae. Identificada en planos como la unidad 38 y la portarla. 
• El irrdrce de odup*odn y 0 riAs rsomnas urbasslslcas 8* estaldane de acuerdoS lo dapijeslo en, el Art 211 dei POT (Acaerv5) 37 4*420001 
• Se sOsuebe La llc.541Cs* da m0dAc*a0n1 * La Partelado 011)118 en pro oc eecutnr abras de In1r*esItcbur* y dolar in* uns'Jad*e privadas de $lils'lCG$ ps..blscon 

dar'scir,anos 
• Se rerse'.a modelo de casa tpo. porterla y la ecapa Cdw'nMCjal, las cuales dobeiara reçtçarsn para les 34 corOs/el renlderdja'es y arr apana asEado, 

43(eee4rL*'300 los debidos senlnsos ante la Dsrerrr4* 41* lr$e4'..rp.... rry.. 
lardo las vlvrersdas tpo como la etapa comercial, 00*381 c0l'nurre5 detarAn p146in5ar lo releven), al cumplureerrrd do la NSR. 2030 al momento 01* 40O33r las 
raepictnas lr,errc.as de construocs3n ente la Dve.cclón de Urantmo O (1ull'r haga sos secas 

• El ptcye<Oc 4a5er3 acetE las abservacione* 0*4 cOnceptO LMDA - 1255.18. red 2011101080345803  
a El proyecto Catera cascar las ob,ore*Oe2ne1 y reserva sial del concepto 5' 1389.2218, cad 20162104331804 
• El proeclo deten* *omelersp * Ley 675 de 2001. poslersor Cli 143ob04n 4* 43)1311 de 1$ 9uecco0rn de Ulbar4smo saspe000 ala Propiedad Hooronlat 
• La presente Llcarrscts $5 57n$eti)1 de conlom.dsd a Circular interna Ra 001 de 2018, espeolda por el l)epaotmrtio Adrtrinlstpattvo de P.sr.ec0n. ,Se  »njtci* Lcerncis de modIscEsdas a ti PirC*150(f, pire *1 desarrollo Ce un proyeclo en corrdcmlrrlo de conforns/sj a Art 221 'USO CONOClONADO' para 28 1 
ayn"taesludro y tres comevcaai de 115.8? mil. m.8s ¿oras comunales plopes de Li Ieçendla deceaiones tpo 43 4*1 Aau81do ¶7 de 2000 así lrvntmno ura cena 
derrt"C*4* pi  ros  Corno la V~35 yla portIlla 

La prasinte 4Icencla da modlflçacldn a lIcencIe de parcIacI6n (1101 y 0.0) 184141 'ev'5r6 la oldorrola IEo;rccl; L-$ciai ID ¡Oh 00379 1. (entra i icor se 
204$ 

ANTECEDENTES 
Escroora lpl T'l 448 del 22 MAYO2007, NlrIa 2 de oir/a.! 
PAR 01018 
O l 10518 
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Página 2 Do 3 Radicación Número: 209999990034 

EL RESTO DE CUADRO DE ÁREAS ESTÁN EN EL PLANO IJR1, UR2 DEL PRESENTE TRAMITE 

"1 

- CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES 0€ SAN JQAQLJIPI 
MÓDFICACÓN A LA LICENC!A 0€ PAR0ELAC1ó14 Y DE CONSTRUCCIÓN 2018000279 

ON: 2018000105 - PARCELACIÓN- 2018000010 

p*wos C*dus Catastral rollo de Áloe S.on Ef'Segun Leva i*amiento 
(m2) 1 TopO9r.ro(rn3) 

000.02.6443.016f1412J141?(141 Sil 415114141413-003 S0942 9310  

AREABRLJTÁ 9310,001 
217,21 

ÁREA P4ETA PARCELABLE 9092.79 

AFECTACIÓN ViAL POR CAMINO 21721 P9-P2.PP3'P7.P7'. 17 82-2 28-23 28-43 98- VER L sa .o 13 si 
QM4 COMUNES 

ZONAS VERD€S 
P7 .P7.Pr,-P6 -PS -F3 20 4.6.? 53-5 5W GO'S 00-5 87.14 03-4 00- 
PB-P15-PIS-P15- 729-1960-530-600-200-7.00-500.1251- 
p14 -P14-PA-Pll'- 500-1490.251-5 10-5.66-2 30-6 09-0 099- 

549,12 P11*W-PIO07' 209 
'159-P8-P21-P20-P,. 

A' 2 28985 PE-P9 13 57-3 83-1. 30-?. 06-7 33-17 00-19.13 

P/ai9P22 
PEa27-P31'.P0 -P30. 
PA28-PA111124 P24- 28.00-1050.5.00-050-3058-050-500-1050- 

2V 4 08154 P25'-Pl.313-P4-P1-PR 2829-1068-7690-lOCO 
TOTAL IV 1153,61 

VIAS 
Pt' l-6P i-PtÓ- 6 95-12 382 09-0.99-6 09-2 39-86-6-6 CO- 

Aco 09.82 P20.P21-PS 7 -i 313.33 
Pio-ris.pi1. 

PA1OP25-P012-.PA18 6.00-5 70-2.S1-3440-48C0-27.61.18 40-6 00- 
P23-P22PA19-P31- 20 21.46 00-2 51-26 80-251-6459-600- 

Va "afna 1331.08 PA2I-P20 99 
TOTAL. VIAS - 1420.90 - 

EQUIPAMIENTO 

CLUB I400SE 137.78 P25-P21-P25-P29-P26 14.50-9 49-14 50-9 49 
18,95 P32-P33-P34-P35 

- Pi7iiPi3.75.2 05-0 61-0 30-5 98-0 30,00 50-2 05-1 16- 
3.3.15 P20 330.972 

TOTAL €0 369.68 
PARQUEADEROS V - 
P4' 01 62.50 P12 500.1251-558-1250 

P-P 02 52,50P24 500-1050-5.00-10 50 

PP 03 52.50 -30 500-10 50-5 00-10 50 
52.90 P6-PP5'-P6 -P5 1300-5001000500 

TOTAL 4' 220,40 

TOTAL PARCELACIÓN 9310,00 
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LIQUIDAION DEL IMPUESTO DE DEuNEAcÓN; 
vvttL)' tu cuvMlreu OUSEIVACIONES. 

UNiDAD DE VALOR TRIBUTARIO 

VALOR DEL IMPUESTO 

 

534.27Q.100 E. SAL044 A UC4-* £5111 PCSVLYt-Or. OL MUtTtPLA* 6. APEA 
)Tlo c 1U3 PCA Li. 0064III$TL I$LGt.44 IIAW)O O 

N.A Uu'CAD CE VA.CQ Te'&Jnl*O, P* r CWÑTE 
6O4.I*I ESFPA$O O /00 III.i.tA0O *3' 1* *O4' 

  

VALOR A PAGAR 

  

N.A 

   

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CVALUACION TECNCA 
Que en ews a- dn tócncs p(1.mlnsr de; poec10 de ecu*No si FW~0 que olae denKo del *eped'ene u *y*l1l que *4 moro en la el# ,onnae 1e evwer, 
rwLR ¿31 ccaopie se .oelnca como ÇUAT$W 04). c*snpla con la resiede ',ldca y de erldn ;I 

VALLA 
Que corfon'* a lo e çislado en *4 Pai;rato 1. sCtc.co  226.1 22 1 del Dwctelo N*cionll 1077 de 205. Di peh~ 0* la *cenOa sc.o el ewp,d,tqe foV'u Os 1* .já coi 
la 6n fe4uer0 FecI* del a'.exo 15012; 

OBJEClQNt6 
Que a 13 lacre en que se eoveve la Io4ud ¿Os ilCerCia los nec.noa coloNsApo de la co4n*rucl0c 110 vAn MeerAado ob.c&s u ot'wvecÓn *47on* Y 00 huw II w~M de i.ceou con respectos la pec,coón Cole Llcena 34 Mod1caoon e la Paicelac5n 010.'1 ydi Modlr,cacmn ala QN lC6fl$ 

ACTA DII OBSERVACIONES 
O* usa caz ¿Solido el rmyom^ nt.*q de !o nocn4 ci 01 s3Oa Jsiie. U,1'1cc.4,cu. Aequnecvmoo y oti elegrento cosun.eno te eonr.'ucooz* St&.usie'06 
-vISR-10 la Oleccldz; 0* Uttin'sn de*connC que SabIa l4W a lenlinlel Ida de ØbWvIds o o~ooes  pra dec*31,  sotre l* solo.d con rel'cacsón * 201930004372$3 
n01d10490$094 LUZ KINCYRII'FII5 PUIJOD 

ANEXOS 
Que &e rsezS rezo 16!0172010 

PAGO IMPUESTO DO DELINEACIÓN 
no se oer*era pago ole la gre,eree mod'flcsclC.s es riten que e que cc se rce?ner;a el Aria aprobada 5*ments ova O ti 16516 
con e' 0 Yl 106/76 oc ejrcb.in 163.67 '*42 y en la sN'caÓs a4 ei;a pr.ocrw.noo se epruetoin *66,70 re12 CuidAndo un uNo e atol de 26.67 ¿n42 

PLANOS Y DOCUMENTOS 
Cue te n~^ *4a d ceOo q 570 7i3o: Oo7z 60 t.ssáríi ó*4Odu,1 wóuéeen. a. ,nunsea "1,900 $4 riseena e4C') 'i 

los pvarnelro* e ablec*dos en el Acuepola t.4u'ucia; 0*7 de 7000 y el Dea'eio fuemat 1077 de 2015 

lecen pane IrSerinle de ¡a Ucenca loe P;an* aprobadoa pce la Daeccldss ee tkS*çsmo va.o se PAR 010/18 y  N 105118 (snt060derfle) y los Plsq que cerEene 1000 se 
k,Jorrr~ 0*4 prcyecio para cloenda en condoii*srao de la siguieras tomna 3 uaqoe ve pleeoa Os 'a Lqursnie mmcii cada uro'. Pwc.iac10n C? da 02. Atqu*ie tencos -07 da 07. 
E17ucouralea 6 de 6, tos cs*deqm' con rrvnocso de cAlculo., un cnalerrn*u ccrre590rid.ert, e el esi'ud;e de eueNs, * plano lopogla'vo 

OBUGACIONES 
Que el barw'c$no de le licencIe, ilebenA dar eslrtclo csassp'tmientc a las otiq.clones 056al,d,, sealuamenoe en *4 A*cu4o 226 12 3 6  0lag5cI0nen del 710.1*4 ile a Ucança 

2 26 1 4 1 Crn*cw1co de P~3 de QcupacIó*7 y Ai1(u0  225 1 49 14en10caoon ce (es 00rin del COsrr10 Nac.onal' (077 de 7015 y a lo 455*01.003 pra ZONA 
RURAL DE GRANJAS (ZQ). es SI Alevdo Msmc pai 017052006 

DEI. I'ATRU2ON1O M ECLCOC DE LA 
En vl*u3 a e.i SI ¿10.tecA0 de Cisc *1 SnQ4.*'* amen 141 MaO. y AtOe StqudeÓes c ~~ y dado le Pmeec.On 4$54* 0*0* II *0*1 Ccllwiø .41.O9la0* ce' el I>anvnu,w Are.amsagre 

e' e..s A/SAI 63 (7, ee'te ce' t 'uuns$c e, u. A*cjo. 4 CII dele Soy Xl de ¶101. eetl..ada. pie os *ie.Rs 1.3 ide la Le, 11*5 am 241C* ni ces SI.eeuiuda ¿ci lincOes 4 57 
1) del VcaOnt* ¿Xl e. 2602 cano Iw*04n ien o en Q5 dt sJu110 y 674* D,n'ula 76) de 3009 cee celci en unud. ., apele. 
1 42 pceyeae de Cuc.lu100/S te re4sl es celepon. Os PI41IuO*10.mo I**4Ø'4 1*4140*1 lll.*i 4./a eS' III urs. sn 5. 141"J; p'*7(i/a 5131*40 bct.415551 e.a eeoarec ¿ceno. 
ecce*4nal ceO.eeue a e.hu0000nos queeae'4e1 ene le codeO *'41404I e que DceÇ' 1/Ce' '*.dO e si Te.Wes e/eW 1cSOa de /*44.UCSt pewocne *40t0St 

A .500 9* *45 dOlCe d Eteldees *4 ececenese dettA Pdle' *' "OC ¿4* P,Ug**'Se II loq*ar3a Ptl'5410.S 514 le lemnio en cte py,cra 14,08 ¿cc*s.5 e ni. e Oece 
tonesen3.e,i* Como cGnd.-ue' ca& psoe w# dogo 4cru Se, 4.5.'I le' ei.'0110i rs *4 ¿clOisid CouAians le IJ'Edcdo3e e P$$tM** SN plqucl/3 de lo arle/oc pee rede uw o» ii lene, de 
6. Au*wcça PIPA*0*S que molenjur 000u4ede5 00 ¿nc.xell o ClcJ,E'iedl øei..00g.Cie *4 e'ø'.seXl 010.0 IslAtal *6* e KAPe' le 'ososos.. ...e'..ces de rtenam'scec Sale la 
i.5*01/me e ¿a ~~010eisoltlda, 5140 ISA eueedar'.* 9* 0,0~4 de Utec.za,.drc. Pw~.,ón o Cc seescie. qcrns000 e'ei* 10e,SSI a cts. LII reoo.'ee teces oeuar ee*sl v,» COY-4,w0 
de lrlçdk,Ç, O *5154* .lÇA1u'* *4 ,eslisst',e ASSXlZEISI CI elenenoun tel P.1muso lequad145s.d duis. Pl Calle 011351 ¿III *4 1tIcei./al O. ¿As 00 5/Celo An.eeepee. si ?5$9cnWrs 3* 

de At541403A Ps,.*i*,rn lilceé lwsl.r ates *4 -ICAlel LI AOsIQceOO *6*5*30 Al 10 roe.). LA P '0756104104 1K/o FAs 0* Mase,, A'quce,.c., e-le il 4#10l'*5%)s u 'una p.c 
01-9 ,43 ecItoSOadel loelil*CU c o. 91*597.0* eemSt, loe Iee,raac, t'er4.191 o Au0n'ie'e'e,, nweres e., w *PCCI741 lea, ¿ere que puede, ncta 4 Ç*'I$ Pe'e nene *35', cuota es 
¿054*4 e en 1* Ppjma 1, la A/AOA V,noeel de CO. e *6001(05 i.L4Ai. Y i.11,EASLIIII1O$ 1Ccnic.O5 06 LOS Pfe3G*Mm0 CE aot ocoos vleecesnr.. Eh 031.65/SA caNedo 55 lo 
P'-' C'e °' »s -"o. rwss. PetrA OC csttuioCued*4a'le de Anoclet3r so ni 110'dICAIaO ceceada o le t'5es6n 1ie* CI K.losl. 4* uqc.u. 
o0. e~ e, ccrgeooe. P*c.10ysy cctsey'uccd.' 4.5. soy "A: un p*nem* ¿e 6qallol0çsI (esq*0.$, pe,o «seo e. ce *0,e tOs oj 56.0 .0. ercecrecna. '.oO$ae de 0e.eu4' .w51 0. 

P91ce,40 Ciclis la a e.Qenc.he 0, ,e.c.cas o. cesa, .114 ¿onnnl4u en a la3slaon rasccte4 Loy 1 *66 de 2X1¿ e. Ososis 753.1*2609 

NORMAS CONTAMINACIÓN 04€ 51*1005 YAMOENTAUS 
El lIsiar de La OIJ441 debe,* CSctflP41 5011 142 conilcosee y paticuleildadu del sao C0ndiionad0 01*010 di esta $cecscia. e61 comO as $'*0ca Cunspls coa' las coed.corsei 
sml,eNeee. e.040see y pa uii &Urzas 4.4 P07 y 1*, normas que lo mod*flquen. OdIosas" o nuiltuyes. Cumplo cm las SosdIcceses anCenles cexia en el Micuo 11 y 13 

91 0ysjy 9"Jiolyi 74j5 IAO.erilo Msslctpal nitrIto 4 del 20061 La ¡icento. I01r.w rio eaonxa *1 0.csn.uni,.iso de 
ecl*65015 c0e5.tual,e inlluc.onelase WlduS5'lalea. cas loe rsqu.stos .s*aoeodos si la ley 23710. *9)05 

NORMA 046 INCUMPLIM76NTO 
En caso de 0s6umyL/twilo pca parte del touler Cela ¿sarcIa de alguna Os las obL.aro'ceo y  conYsones oel*4a0a5. VierA (0117 0nsPcuecSa la rsecca'Ora de ¡a preeet'te licsnca 
y aowreaw te lsnpoc c.Cs Os a, sarc.ores pr*rin)ey en Li ley $10 0.2001.01* nc'maqus la ei.coons, n'odlqlca o *sctuys 

010I1PICACIÓN 
PIrllcac te t"", e,  de ¡es lermeo. que es:ableca .IM 226.123 7y 228.1236 del Occr*4oniaoAnsl *071 de 70*0. 

RCCUPSOS ANTE LA AOMiP4151'R#ClÓYl 
ConCa el pi aseAe roo *OrlsriWetiv7 pixedet los $esuryus do Repos634n y Asellodn çse 4e5e8n priseiclsse en 103 tti,nsoo pierrelo, es' el Cen.ou le Proe0r*eni 
A3n1nlatreç yde 70 Ccntcscoso Adrn'nl,bai'ao yda ctwduelrudid Corito dapueele es 9lMCl,io (15 dcli Ley 91  do 14$9, en v~ da lo aepress7o en el AlIlCv1,0 2281239 ilt 
(OposetoPaconel 1077 o. 20*1* 

Valcraçzfr ArquitIdósslca A'q Fedy Rodlguez 
ReniaSOn Tdo'tloa: Ing Gusenno GuifleIO 
valooacíórs Ju4dca: Dr Alelaridro GubAnaz 

CARRERA 11 NI 51.69 TELtONO: 8844444 EXT: 2107, 2108 Y 2100 CHIA.COLOMBIA 

Página Web: www.chla.cundInafflarCa0V.CO 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 3 8 1 6 
1 5 SLt ¿LIL! ) 

Por ¡a cual se concede una PRÓRROGA a la Licencia N° 2018000279 
01\1,2018000105 - PARCELACIÓN. 2018000010 ¡lm de Pr!aión y de 
Construcción en la Modalidad de Obra Nueva] correspondiente al expediente con 
Radicación NG  20169999917507, conforme a la solicitud radicada N' 
20229999917898 por parle da la Arq. Luz Nancy Reyes Pulido quien funge como 
Representante Legal de la razón socia!: CONSTRUCTORA E INVERSIONES 
ARQUILUNA S. A. S. titular y propietaria del predio ubicado en la Vereda Fonquetá 
Lotes 1. 2. 7, 6, 5, 4, 3, y SANTA CECILIA con identificación Catastral NG  00-00-
0002-0643/0102/1412/1417/1416/1415/1414/1413-000 y  folio de Matrícula 
Inmobiliaria: 50N-20516942 jutisdícción del Municío de Chía". 

EL DIRECTOR DE URBANISMO 
Del Municipio de Chía, 

en uso de sus facultades Constitucional y Legales, y en especial las que le confiere 
la Ley 388 de 1997. Ley 810 de 2003 (en lo vigente) - Ley 1801 de 2016, Ley 675 de 
2001, Decreto Nacional N° 1077 de 2015 (que ha sido objeto de reglamentaciones y 
modificaciones); Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, Ley 1755 de 
2015. Acuerdo Municipal N> 17 de 2000, Decretos Municipales 18 de 2015 - 
Decretos: N°40, N°44., N°45 de 2019 y  Decreto NÚ308  de 2019, Resoluciones N 
3308 de 2015 y  N" 2952 de 2019 y, demás normas concordantes. 

SITUACIÓN FÁCTICA 

Que mediante Radicado N' 20169999917507 fue recibida solicitud de 
Iicencniini, dentro de la cual se realIzó al estudIo y tramite pertInente desde Ci 
punto de vista juridico, urbanistico. arquitectónico y del Rélamento Colombiano de 
Construcción Sismo resistente —NSR-10, y la norma que lo adicione modifíque 'o 
sustituya; a fin de verificar el cumplimiento del proyecto con las  norman urbanísticas 
y de edificación vigentes y como consecuencia de ello, se emitió la Licencia N 
2018000279 ON2018000105 -•• PARCELACIÓN. 2018000010 [Licencia de 
Parcelación y de Construcción en la Modalidad de Obra Nuv dentro de1 
expediente con N° 20169999917507 con una vigencia de treinta y seis (36) meses 
para el predio ubicado en la Vereda Fon quetá Lotes 1, 2, 7, 6, 5, 4, 3. y  SANTA 
CECILIA con identificacíón Catastral N° 00-00-0002- 
06431614102,11412,1141711416114:15,1141411413-000 y fo/lo de Matricule Inmobiliaria.' 
50N-205 16942 jurisdicción del Municipio de Ch/a. cuyos titulares y propietarios 
registrados para esa época eran los señores: ANA CECILIA PULIDO SOCHA y 
G1.ARiA lNES PULIDO SOCHA. 

Es importante anotar que el acto administrativo de licenciamiento en mención fue 
otorgado con vigencia de treinta y seis (36) meses, siendo notificada el 01/11/2018 
con constancia de ejecutoria del '16/Nov/2018; su vigencia comprendió desde el 
17lNov/2018 y, hasta el 17lNov/2021 inclusive. 

Además, valga la pena agregar que con el fin de mitigar los efectos de la 
emergencia sanitaria en el sector de la construcción, y de manera particular, 

N. 1 29 PUX: (1 4.44 I". fr-mal! 

cofl!actcl.,(Gda.gt')v.C(, 
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respecto de los titulaÑs de as licencias urbanísticas, se procedió por paile de 
Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio a extender temporalmente la vigencia ,J.--
las n-usmas, tal como se encuentra establecido en el Decreto Nacional 691 d& 22 de 
mayo de 2020. 

Así pues, el decreto en mención adicionó mediante un parágrafo transitorio al 
artículo 2 2 6 ' 4 ' del Decreto Nactoa' 1077 oc 2015"Poi-  medio ck-' 'jo' se 
expide el Decreto Único Reglamentado del Sector Vivienda, Cíudad y Territorio', el 
cual prescribe lo citado a continuación: 

PARÁGRAFO SEGUNDO TRANSITORIO. Ampliar autornálicamente por un lénnino 
de flL!OVO (9) meses ta vgencla de /as licencias iirbanistícas que, al 12 de marzo de 
2020, eaf iiv/eren viqen tea, 

Así ;as ct sas. y en consideración a que la Licenria N" 2018000279 ON.2018000105 
U lOt)UUV tU Lt&iiL,t U r u; 'ut u*iutt W1 t 

Modalidad de Obra Nueva] emitida dentro del expediente 20169999917507 para el 
12 de marzo de 2020 se encontraba vigente, esta se vio ampliada de manera 
automática por nueve (9) meses más, es decir que dicho término comprendió: entre 
el 18/Nov/2021 y hasta el 18!Agt/2022 inclusive. 

Hoy ocupa nuestra atención, el consecutivo de radcacin N 202299999178913 de 
fene 13106i2022 mediante & cual la Arq Luz Nancy Reyes uoo quien furiy 
como Representante Legal de la razón social: CONSTRUCTORA E INVERSIONES 
ARQUILUNA SAS. titular y propietaria del predio ubicado en la Vereda Fonquetá 
Lotes 1 2, 7, 6, 5. 4, 3, y SANTA CECILIA con identificación Catastral N' 0000 
00020643/0i02/1412/i4i7l1416/1415/1414/14i3-000 y folio de Matrícula 
tnmobiliaria: 50N-20516942 jurisdicción del Municipio de Chía, solícita la Prórroga de 
la Licencie N 2018000279 ON.2018000105 PARCELACIÓN, 2018000010 
L.icencia de Parcelación y de Construcción en la Modalidad de Obra Nueva], quien 
aportó la siguiente documentación: 

Í. Formato de SoUcitud General de trámites suscrito por parte de la Arq. Luz Nancy 
Reyes Pulido (fi it u Relación de documnacion a entregar (fi .2 ni Factura, 
tJNV.N2022005794 por concepto de Prórroga (ff3): iv. Copia del impuesto predi-4,'  
año 2022 (fl4 y. Certificado de Tradición de la Matrícula Inmobiliaria 50N20759621 
del 24/06/2022 (11.5 y 6); vi. Copia del documento de identificación de Luz Nancy 
Reyes Pulido CC.35.4'76868 (fl.7); vii. Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la razón sodíal CONSTRUCTORA E INVERSIONES ARQUILUNA SAS 
Nit.900.452.801-7 con fecha de expedición 13/jun/2022 emitido por la Cámara de 
(-o1norcio oc Bogo i iji 8 a II) vni toiwutnu jutuu tg1utuIldL UN 2y t3,l  
ix, Copia de la Licencia N< 2018000279 ON.2018000105 PARCELACIÓN. 
2018000010 [Licencie de Parcelación y de Construcción en la Modalidad de Obra 
Nueva] y respectiva copstancia de ejecutoria (fi. 14 y 15): x. Certificación susc ita por 
parte del constructor tesponsabie (adolece: de mencionar que es bajo la gravedad 
de 1riia iertot (111 ,16); xi C ertificación suscrita por la Alcaldía de› Chía co la cual 

fl iOC L1 q L1. tr *c c& os carg,c 10LA11 (fi 17 

ile 3 / copia de la Matricula Profs1t ial A2501(2000-354í6 68 de ka Arquitecta 

Luz- Nirc Reyes Pulido, (f1,24); xii Copia del acto administrativo de licenlCrniento 
Licencie: 2019000424 MOD ON.2018000105 * MOD PAR. 2018000010 
'MODIFICACIÓN A LICENCIA DE LA PARCELACION 010/1$ Y MOD AL ON. 
105/18} emitida dentro del expediente 20199999000341 y  constancia de ejecutoría 

Ii N'. J 1 l'HX 8 8 444 J v w C .cdini;rca..: . 

'co 



i  

. 

,ina .. . 

con1acteno 

  

Hoja No 2i2 

 

  

En este estado de cosas, entra el despacho a revisar la documentación aportada, 
con el fin de proceder de conformidad, no sin antes efectuar las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Sea lo primero referir que, frente al asunto objeto de estudio, es necesario indicar 
que se trata de estudiar la viabilidad de conceder o no la Prórroga a la Licencia N 
2018000279 ON2018000105 PARCELACIÓN. 2018000010 [Licencia de 
Pat aciáii y de 0orisiweci0n en ta Modalidad de Obra Nuevaf emitida dentro del 
expediente N' 201699999017507 con una vigencia de treinta y seis (36) meses 
para & predio ubicado en la Vereda Fonquetá Lotes 1, 2, 7, 6, 5, 4, 3, y  SANTA 
CECILIA con identificación Catastral N' 00-000002 
0643/0102/1412/1417/1416/141 5/1414/1413000 y folio de Matrícula Inmobiliaria: 
50N-20516942 jurisdicción del Municipio de Chía, cuyo propietado y titular registrado 
hoy. es la razón zocil: CONSTRUCTORA E NVERSÍONES ARfUlLUNA S.A 5.; 
ello de conformidad con la norma especial y procedirnental del nivel nacional: 
Decreto Nacional N 1077 del 2015 At 2261241., (modificado por el Decreto 
nacional 1783 de 2021 Art27 que regula la materia, el cual establece como vigencia 
para ía Prórroga el término de doce (12) meses, as¡: 

(culo 2.212.4t. Vígncía  11 id w 1w k iú¡ a Lu1 in n las  
modalidades de desarrollo y reurbanización, las licencias de patr;&ación y las iicencis de 
construcción en la modalidad de obra nueva, así como las revaiidciones de astas ciases  y 
modalidades, tencir1n una vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez 
por un plazo adicional da doce (12) meses, contados a partir do la fecha en que queden en 
firme los actos administrativos por medio do tos cuales fueron olorqadas 

licencias 00 O5!Ri'CtÓ!? tiC !noda!ídades dfemntes a la modalidad do obra ancua y las 
licencias de intetvención y ocupación riel espacio público, así corno las revalidaciones de estas 
clases y modalidades, tencréri una viqqncia oe veuiticLIatroJ24) meses orrqab!esjor une 

LyQLpoun plazo ajçonal de doce (12) mecontado d partir de 1i fecha en que 
queden en firme los actos administrativos por medio de los cuales fueron otorgadas 

La soJicitudle prórroga de una licencio urbanjtica deberá von la 
compja tardar treinta (0J días 0ai antr del pnçjrrnenó de fa respectiva lLoncia 
agliqrtUd (1 en bajo liq gjyt1ad dcljyrameito de Ja 

LQ/çL0 obi por parle del u ri'JOr a constructor,  SQ9f  )la  Ltc 

Que junto a la solicitud efectuada mediante radicación W 20229999917898 que 
es objeto del presente acto adrnmn:tratvo, fueron allegados los siguientes 
documentos: 

L Formato de Solicitud General de trámites suscrito por parte de la Arq. Luz Nancy 
Reyes Pulido (fIl); ji. Relación de documentación a entregar (fl.2): itt. Factura 
UNVN2022005794 por concepto de Prórroga (fl.3); iv. Copia del impuesto predial 
ano 2022 (fi .41. y Certificado de Tradición de la MaInctiL lnmoonin flN 2n759621 
del 24/06/2022 (ff5 y 6); vi. Copia del documento de identificación de Luz Nancy 
Reyes Pulido CC35.476868 (ff7); vii, Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la razón social CONSTRUCTORA E INVERSIONES ARQUILUNA SA 
Nit900.452.8017 con fecha de expedición 131un12022 emitido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá ((1.8 a 11); viii. Formulario Único Nacional —FUN- (fi. 12 y  13); 
ix. Copia de la Licencia Nv 2018000279 01\12018000105 PARCELACION. 
2018000010 [Licencia de Parcelación y de Construcción en la Modalidad de Obra 
Nueval y respectiva constancia de ejecutarla (fI. 14 y  15); x,.,Certificación suscrita por 
parte del const i. ctoí responsable (adolece de mencionar que bajo la gravedad 
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de juran 1ent0) (ti, 16) xi. Certificaci ón suscúta por la Alcaldía de Chía en la cual 
nuan que la Ar i Nancy Reyes Pulido ee o varios cargos ce el 1DU\I (fI 17 
ala 2 ) y copia le ía Matricula Profestora A25072000-35476868 de la Arauitecta 
Luz Nancy Reyes Pulido. (124): xii. Copia del acto administrativo de licencmlento 
Licencia: 2019000424 MOD ON.2015000105 - MOD PAR. 2018000010 
MQDIH( ACiÓN A LICENCIA DE LA PARCELACIÓN 010I1 MOD AL QN 

105118} emitida dentro del expediente 20199999900341 y constancia de eeoutoria 
fls.25 a 27). 

Visto ío expuesto, es pertinente indicar que mediante oficio interno DU.i 167-2022 
con radicación N 20220001419808, fue emitido requerimiento previo a la Arq. 
Reyes Pulido en el que se 10 informó que debía allegar la Certificación del Inicio de 
Obra debe aportarse firmada por parte del Constructor Responsable (Arq. Reyes 
Pulido) y debe señalarse expresamente que se efectúa bajo gravedad de juramento, 
tal como lo indica la norma' 

1 Frente al requerimiento efectuado al solicitante, es de anotar, que mediante anexo al 
.radicado inicial N' 20229999919898 de fecha 11/07/2022, fue aportada la siguiente: 
documentación solicitada, asi: i. Escrito de respuesta al requerimiento efectuado por 
parte de la Arq. Luz Nancy Reyes Pulido (fi. 29): u. Original de la Certificación de 
inicio de Obra suscrita bajo la gravedad de juramento firmada por,  parte de la Arq. 

iz N m y Reyes PULla en calidad de constructor reporisaDlo sin en"oarcu se 
evidenció que dicha certificacion refino la prórroga de a Modrfi aioo de lo k 

2019000424 MODON.2018000105 MOD PAR.2018000010 {Modificación a 
Licencia de ia PARCÍL ACIÓN 00/18 Y MOD Al. (N 1 95/18 exø 201999909041 

1 cuestión que no es viable por cuanto, la prórroga no aplica a las modificaciones 
:ÍL30), cuestión que fue subsanada mediante anexo allegado el 14/09/2022. 

¡ Aunado a lo anterior, es pertinente indicar que una vez tue revisada iC 

documentación aportada por parte del solicitante, se observó que cumplió a 
cabalidad con las exigencias establecidas en la norma especial y procedimentai por 
tai razón, se procede a estudiar la viabilidad de conceder o no la solicitud de 
Prórroga de la lcencia mencionada en los siguientes terminas: 

Entonces, es preciso para este despacho efectuar el conteo de la vigencia de la 
lic€ Iiw N 2018800279 QN 201800010 fAR( LLACIÓN 20100001 [Licancia 
de Parcelación y de Cønsti'uccián en la Modalidad de Obra Nueva) emitida dentro del 
expediente N' 20169999917898, sobre la cual inícialmente le fue concedida una 
vigencia de treinta y seis (36) meses, siendo notificada el 01/11/2018 con ejecutoria 
dei 1 1i1I2'18 y vi gencia comprendido ded€ el 17 1112018 u 17/1 1/7021 inclusive,  
Adíciorialmente, habrá de concederse la Prórroga Automática de los nueve (9) 
meses que fuese otorgada por parte del nivel nacional, la que comprendió desde el 
16/11/2021 y hasta el 18108/2022 inclusive, Así las cosas, la prórroga que es objete, 
del presente estudio, comprenderá el término de doce (12) meses conforme 10 
normado: que irá desde el diecinueve (19) de agosto de 2022 y hasta el dieci 
(1q q e043 'jiçiyt 

f:iraimerte, valga ja pena aclararle a la profesiona en Arquitectura Nancy Reves 
PuLdo, que la ampliación de la vigencia se otorga a las licencias IniclairrIente 
otorgadas, en el presente caso aplica sobre laU-encía N" _QjQ,QQQ 
QN 01 QQ _208,0000j,0  TLçpgQ de Pj'e 
('h'iwv'íiSn i MíirIll,*d ,-/ç (')hr J;:t'? mirir1 tIintm rIl v di,nto ¡,jr 

699997898 y  o sobre la' Modíficaciones, rquoo t;s Ñ 
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En merito de lo anterior, la Dirección de Urbanismo del Municipio de Chía, 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: CONCEDER PRÓRROGA a la Licencia N 2018000279 
ON2018000105 - PARCELACIÓN. 2018000010 [Licencia de Parcelación y de 
Construcción en la Modalidad de Obra Nueva] emitida dentro del expediente N 
20169 , m  en 
Vereda Fonquetá Lotes 1 2, 7, 6, 5, 4, 3, y SANTA CECILIA con identificación 
Catastral N 00.00-0002.064310102/1412/1417/1416/1415/1414/1413-000 y folio de 
Matrícula Inmobiliaria: SON-20516942 jurisdicción del Municipio de Chía, cuyo 
propietario y titular registrado hoy, es la razón social: CONSTRUCTORA E 
INVERSIONES ARQIJILUNA SAS., conforme a la solicitud impetrada y 
documentación allegada por su parte bajo la radicación N° 20229999917898. De 
igual manera, es pertinente señalar que el término dé vigencia de la Prórroa 
comprenderá desde ci diecinueve (19) de agosto del 2022 y hasta el diecinueve 
(19) de agosto de! 2023 inclusive. 

ART1CULO SEGUNDO: NOTIFICAR por medios más expeditos vía correo 
electrónico el presente acto administrativo a i3 Arq. LUZ NANCY REYES PULIDO 
con C.C. 35.476.868 de Chía al correo electrónico: cOnsruçtoraruikmail.çom / 
Ccl: 3158121791 quien actúa corno Representante Legal de la razón social: 
CONSTRUCTORA E INVERSIONES ARQUILUNA S. A. S. titular y propietaria del 
predio objeto de la solicitud de Prórroga, o, en su defecto a su Apoderado, en 
consonancia con lo establecido en el Articulo 22,6.1.2.3.7 dei Decreto Nacional N 
1077 de 2015, de igual manera en concordancia a lo señalado en el Articulo 67 y 
subsiguientes de ia Ley 1437 de 2011 Codigo de 1'rocedn1iento Administrativo yde 
lo Contencioso Administrativo, modificada por la Ley 2080 de 2021. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso 
de reposición ante la Dirección de Urbanismo de la Secretaria de Planeación 
Municipal, que deberá interponerse en los términos previstos en el Artículo 74 s.s 
dci Cód;go de Procedimiento Admrustrativo y de lo Contencioso Ad1TiStTatiO, 
modificada por la Ley 2080 de 2021. 

NOTIFQUESE y CÚMPLASE 

Arq CAMILO ANDRÉS 1TOR GONZALEZ 
Director de Urbanismo 

R(w yAtoto. A;. C Ctr Gonzcz. 
Revisb y PryÓ D F'tçr Dus,n Ncss 

t23ç 1 N, , iiX: W-88-í4444 . inu veh' www.cr.cundtflsIflireovc() 
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Por la cual se resuelvo un recurso de reposición contra la Resolución No, 6807 del 
11 de diciembre de 2.023 "Por la cual se decide una solicitud de Revalidación de 
! !jnrIa IVO. 201800027 - 01512018000105 - PARCELC!ÓN 2018000010 
(LICENCIA DE PARCELACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD OBRA 
NUEVA) emitida dentro del expediente 20169999917507 respecto del predio 
ubicado en la Vereda Fon quetá LOTES 1, 2, 7, 6, 5, 3' y SANTA CECILIA con 
identificación Catastral No. 00-00-0002-064310102114121141711416114151141411413-
000 y  folio de matrícula Inmobiliaria 50111-20516942 del Municipio de Chía, e 
incoada por parle de la Arquitecta LUZ NANCY REYES PULIDO mediante 
consecutivo No. 20239999931870". 

El Director de Urbanismo de Municipio de Chía, en uso de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, la Ley 810 de 2003 (en 

lo vigente), la Ley 1801 de 2016, Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus decretos 
modificatorios, la Resolución 1025 de 2021, Resolución 1026 de 2021, Acuerdo 

Municipal 17 de 2000, Decreto Municipales 18 de 2015, 40, 44, 45 de 2019 y  308 de 
2019, Re k'cin 3508 de 2015 y 2952 de 2019 y demás normas concordantes. 

ANTECEDENTES 

Que, mediante Resolución No. 5807 del 11 de diciembre de 2.023 "Por la cual se decido 
una solicitud de Revalidación de la licencie No. 2018000279— 0N2018000105 - PARCELACIÓN 
201Rflnnn1(> LICENClA DE PARCELACIÓN YDE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD 
OBRA NUEVA) emitida dentro del expediente 20169999917507 respecto del predio ubicado en 
la Vereda Fonquetá LOTES 1,'2, 7, 6, 5, 3", y SANTA CECILIA con identificación Catastral No. 
00-00-0002-064310102114'Í21141711416114151141411413-000 y folio de matricule inmobiliaria 
50N-20516942 del Municipio de Chla, e incoada por parte de la Arquitecta LUZ NANCY REYES 
PULIDO mediante consecutivo No. 20239999931870", se negó fa solicitud de revalidación de 
la licencia No. 2018000279 - 0N2018000105 PARCELACIÓN 2018000010 (Licencia 
de Parcelación y de Construcción en la Modalidad de Obra Nueva (EXP. No. 
20169999917507). 

Que, la Resolución No. 5807 del 11 de diciembre de 2,023, fue notificada 
personalmente el día 13 de diciembre de 2023, a la CONSTRUCTORA E 
INVERSIONES ARQU1LUNA S.A.S., con NIT. 900452801-7, por media de su 
representante legal, señora Luz Nancy Reyes Pulido, según acta de diligencia de 
notificación personal y se le entregó copia autentice y  gratuita en doce folios del acto 
administrativo. 

Que, la sociedad CONSTRUCTORA E INVERSIONES ARQUILUNA S.A.S., con NIT. 
900452801-7, representada legalmente por Luz Nancy Reyes Pulido, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 35.476868 de Chía, en calidad de propietaria del predio 
ubicado en l Verp Fonqtr $ctor t.e Crda Lote 1 de Municipio de Chía, 
Cundinamarca, identificado con matrícula inmobiliaria número 50N-20516942 y cédula 
catastral No. 00-00-0002-0102-000, interpuso el día 18 de diciembre de 2023 bajo el No. 
20239999938352, recurso de reposición y en subsidio apelación contra la Resolución 
No. 5807 del 11 de diciembre de 2.023 "Por la cual so decido una solicitud de Revalidación 
de la licencie No. 2018000279 * 0N2018000105 - PARCELACIÓN 2018000010 (LICENCIA DE 
PARCELACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD OBRA NUEVA) emitida dentro del 
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expediente 20159999917507 respecto del predio ubicado en la Vereda Fono  quetá LOTES 1, 2 7, 
6, 5, 37, y SANTA CECILIA con identificación Catastral No. 00-000002-
0$43/01O2fl412Jf417/1415/1415/1414/1413-000 y folio do matrícula inmobiliaria 50N-20516942 
del Municipio de Chía, e incoada por parte de la Arquitecta LUZ NANCY REYES PULIDO 
mediante consecutivo No. 20239999931870", 

CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN DE URBANISMO 

1. Procedencia del recurso de reposición. 

El recurso de reposición interpuesto contra el Acto Administrativo contenido en la 
Rsolución No. 5807 del 11 de diciembre de 2.Q23 "Por Jr Incide una qn-lirítlí d de 
Revalidación de la licencia No, 2018000279 ÓN2018000105 — PARCELACIÓN 2018000010 
(LICENCIA DE PARCELACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODAL/DAD OBRA NUEVA) 
emitida dentro del expediente 20169999917507 respecto del predio ubicado en la Vereda 
Fon quetá LOTES 1, 2, 7, 6, 5, 3", y SANTA CECILIA con identificación Catastral No. 00-00-0002-
064310102114121141711416114151141411413-000 y  folio do matrícula inmobiliaria 50N-20516942 
cíe! Municipio de Chía, e incoada por parto de la Arquitecta LUZ NANCY REYES PULIDO 
mediante consecutivo No. 2023999993187a, por el solicitante del trámite es procedente en 
los términos del articulo 22.6.1.2.3.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015 "Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentaría del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio" y, 
numeral 11  del articulo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, los cuales en lo pertinente establecen: 

"Artículo 2.2.6.1.2.3.4 Desistimiento de solicitudes de licencia. (...) 

Cuando el solicitante de la licencie no haya dado cumplímíento a los requerimientos 
exigidos en el acta de observaciones y  correcciones a que hace referencia el artIculo 
2.2.6.1.2.2.4 del presente decreto dentro de los tórminos allí indicados, la solicitud s 
entenderá desistida y en consecuencia se procederá a archivar of expediente mediante 
acto administrativo, contra el cuál procederá el recurso de reposición. Una vez 
archivado el expediente, el interesado deberá presentar nuevamente la solicitud." 

"Articulo 74. Recursos contra ¡OS actos administrativos. Por reqia qonerai, Íitra k 
actos definitivos procederán los slqulentes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione 
orovoque." (Negrillas y Sublineas fuera de texto). 

II. Oportunidad. 

El parágrafo 1° del articulo 2.2.6.1.2.3.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015, señala: 

"Articulo 2.2.6.1,2.3. 9 Recursos. 

"Par4ori.f4p 1° Los recursos de reposición y aoe!açlón deberán oresentarse en los 
términos _provistos en e! Çódiqo de Procedimiento Administrativo  y de lo 
Çencfaso Administrativo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la 
Ley 9a de 1989. (j". (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Al respecto, el articulo 76 del CPACA, establece que los recursos de reposición y de 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dontro da los díez (10) dlas ciguientes 3 ella, a la notificación por avo o al vencimiento 
del término de publicación. 

En el caso concreto, el solicitante se (e notificó en la diligencia de notificación personal 
efectuada el día 13 de diciembre de 2023, él contenido de la Resolución No. 5807 del 
11 de diciembre de 2.023, expedida por esta Dirección de Urbanismo el día 11 de 
diciembre de 2023 y  a partir del 14 de diciembre de 2023 inició el término para presentar 
el recurso de reposición y en subsidio apelación, el cual tenía tiasta el dia 28 de 
diciembre de 2023 para interponerlo. 
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Revisada la fecha de interposición del recurso de reposición y en subsidio apelación se 
evidenció que fue presentado el 18 de diciembre 2023, es decir, se interpuso dentro del 
término señalado en el artículo 76 del CPACA. 

III, Requisitos formales del recurso subsidiario de apelación. 

La interposición dei recurso de reposición que nos ocupa se ajusta a lo preceptuado en 
el artículo 77 del CPACA, toda vez que cumplió con los requisitos mínimos establecidos. 

iv. probiema jurídico, 

Procede esta Dirección a determinar si la solicitud de revalidación dio o no cumplimiento 
al requisito establecido en los numerales 1 y  2 del articulo 2.2.6.1.24.3 del Decreto 

Nacional 1077 de 2015, modificado por el articulo 49 del Decreto Nacional 2218 de 
2015, modificado por el articulo 6 del Decreto Nacional 1197 de 2016 y  modificado y 

adicionado por el articulo 29 del Decreto Nacional 1783 de 2021, y si era o no 
procedente realizar desde la Dirección de Urbanismo, vii terreno p3r2 cer.tator 
declaración bajo la gravedad de juramento presentada por la titular del trámite. 

V. CONTENIDO DEL RECURSO 

1. Respecto del recurso de reposición y en subsidio apelación presentado P2j 
sociedad CONSTRUÇTOA E INVERSIONES ARQUILUNA S.A.S.L  con NIT. 900452801 
respecto dei cumplimiento  del requisito señalado en  los numerales  1  v 2  del  artículo 
22,61.2,4.3 del De,reló' Nacional 1077 de 2015, modificado Ror el , artículo 49 del 
Decreto Nacional 2218 de 2015, modificado poro¡ articulo 6 del Decreto Nacional 1197 
de 2016 y modificado y adicionado por el articulo 29 del Decreto Nacional 1783 de 
2021. 

Manifiesta la recurrente que: 

1..) 

Para el caso puntual se aplican los numerales 1 y  2 debido e que se pretende revalidar la 
licencie de parcelación y construcción en la modalidad de obra nueva, sobre lo cual la norma 
es clara en señalar que se deberá certificar bajo la gravedad de juramento cual es el 
porcentaje de obra que ha ejecutado el proyecto. 

Al respecto valga señalar que la Dirección de Urbanismo, en la aplicación del artículo antes 
mencionado, se exiralimító en sus funciones, en ¡a medida en que a travós Cal oficio No. 
DU. 1699-2023 de fecha 27 de noviembre de 2023, la señora Pilar Dussan Nossa, 
profesional en derecho del Área Jurídica de la Dirección de Urbanismo, .sin que tuviera 
facultad alguna para ordenar visitas de inspección de obra, le requiere a ¡a señora Angélica 
María Peche Garzón, perteneciente, al área de arquitectura de la P. U. de la Dirección de 
Urbanismo, visita al predio de propiedad do la sociedad Constructora e Inversiones Arquiluna 
SA. S., ingresando al inmueble sin antes identificarse, como tampoco solicitaron la previa 
aii1nriarión para ingresar por lo cual se conuigura una irregular o ilegal en la visita 
efectuada por parte de la Dirección de Urbanismo que no tiene ningún sustento jurídico, pero 
con el actuar de ¡a profesional en arquitectura, viola el procedimiento administrativo al allegar 
información a una actuación administrativa que ha sido obtenida de manera ilegal, y su 
proceder también viola el derecho fundamental a la defensa y debido proceso. 

Recordemos que para la expedición de cualquiera de 10$ trámites regulados en el Decreto 
Nacional 1077 do 2015 y  sus decretos modificatorios, y específicamente las solicitudes de 
/icencias urbanísticas, las secretarias de pi:tduión y los curadores urbanos NO ESTAN 
FACULTADOS PARA HACER CONTROL URBANO a los proyectos que sean presentados 
por particulares, y deben partir del principio do la buena fe en la actuación administrativa. 

Al respecto, el artículo 2.2.6.1.4.11 de/Decreto Nacional 1077 de 2015, establece: 

'ARTICULO 2.2.6.1.4,11 Competencia del control urbano. Correspondo a los alcaldes 
municipales o disfritaies por conducto de los inspectores do policía rurales, urbanos y 
corregidores, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016 (Código de 
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Policía) o la norma que la modifique, adicione o sustituya, ejercer la vigilancia y control 
durante la ejecución do las obras, con el fin do aplicar ¡as medidas correctivas para 
asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas contenidas en el 
Pian de Ordenamiento íemtonai, sin perjuicio de ¡as facultades atribuidas d lúS 
funcionarios del Ministerio Público y de las veedurías en defensa tanta del orden jurídico, 
del ambiente y del patrimonio y espacios públicos, cómo de los intereses colectivos y de 
la sociedad en general." 

Por lo tanto, es claro que la solicitud de revalidación solo podía ser resuelta de fondo, de 
conformidad con los documentos que reposaban en el expediente, pues la Dirección de 
Urbanismo a través de ninguno de sus funcionarios tiene la facultad de realizar visitas a 
terreno para verificar el estado de obra de ¡os proyectos, situación que da para compulsar 
copias ante el Consejo Superior de la Judicatura a la profesional del derecho Pilar Dussan 
Nossa y a la arquitecta Angélica María Pocha Garzón, pues ninguna de las dos funcionarias 
tiene esas atribuciones, como bien lo señala la normalividad urbanística vigente y que no os 
de desconocimiento para ninguna de las dos, debido a que o? Decreto 1077 de 2015 os la 
norma cuadro en temas de licenciamiento urbanístico, 

( 1" 

En este estado se analizará y verificará el contenido normativo con el fin de establecer 
si los argumentos del recurrente están a lugar o no. Se iniciará haciendo un estudio y 
análisis de lo contenido en los numerales 1 y  2 del artículo 2.2.61.2.4.3 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 49 del Decreto Nacional 2218 de 
2015, modificado por el artículo 6 del Decreto Nacional 1197 de 2016 y  modificado y 
adicionado por el articulo 29 del Decreto Nacional 178 de 2021, y ccmo tal del  Artir.111n 
aplicado al caso concreto, con el objeto de establecer silos argumentos del recurrente 
están a lugar. 

1. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

El articulo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el articulo 
49 del Decreto Nacional 2218 de 2015, modificado por el articulo 6 del Decreto Nacional 
1197 de 2016 y modificado y adicionado por el artículo 29 del Decreto Nacional 1783 de 
2021, establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4.3. Tránsito de normas urbanísticas y revalidación da 
licencias. Cuando una licencia pierda su vigencia por vencimiento del plazo o da sus 
prórrogas, el interesado deberá solicitar una nueva licencie, ante la misma autoridad que 
la expidió, ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al momento de la nueva 
solicitud. 

Sin embargo, el interesado podrá solicitar por una sola vez, la revalidación do la licencia 
vencida, siempre y cuando no haya transcurrido un término mayor a dos (2) meses 
desde el vencimiento de la licencia que se pretende revalidar, que el constructor o el 
urbanizador presente el cuadro de áreas en el que se identifique lo ejecutado durante la 
licencia vencida así cómo lo que se ejecutará durante la revalidación y manifieste bajo la 
gravedad del juramento qtm el inmueble se encuentra,  en cualquiera do las siguientes 

situaciones: 

1. En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la 
urbanización o parcelación se encuentran ejecutadas en por lo menos un cincuenta 
(501%) por ciento. 

2. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes 
estructuralmente, que por lo menos ¡a mitad do las unidades construibles autonzadas, 
cuenten cómo mínimo con el cincuenta (50%) por ciento de la estructura portante o el 
elemento que haga sus veces. 

Aparte de los requisitos establecidos en el parágrafo 3 del articulo 1 de Ja Resolución 
1025 de 2021, se deberá allegar dentro de los 2 meses siguientes desde el vencimiento 
de la licencia que se pretende revalidar, en la cual se identifiquen en un cuadro de 

[
áreas, lo ejecutado durante la licencia vencida as¡ como lo que se ejecutará con la 

declaración bajo la gravedad de juramento, en la que manifieste, revalidación Y una 
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cuando se trate de licencia de parcelación o construcción, que al menos se ha ejecutado 
el 50% de las obras. 

Para el caso concreto, se evidencia que la recurrente mediante oficio No. 
20239999931870 del 18 de octubre de 2023, !egó !a certficacin referida en & ertcu!o 
2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 49 del 
Decreto Nacional 2218 de 2015, modificado por el articulo 6 del Decreto Nacional 1197 
de 2016 y  modificado y adicionado por el articulo 29 del Decreto Nacional 1783 de 
2021, en cumplimiento de los numerales 1 y  2  y  la declaración Juramentada del 
porcentaje de obra, cumpliendo con los requisitos señalados en la norma, 

Sin embargo revisado el expediente se evidencia ue por parte de la profesional en 
derecho Pilar Dussan Nossa, del Área Jurídica de la Dirección de Urbanismo, mediante 
oficio No. D.U. 1699-2023 de fecha 27 de noviembre de 2023, le solicitó a la arquitecta 
Angélica María Pecha Garzón, perteneciente al área de arquitectura de la PU. de la 
Dirección de Urbanismo, realizar visita a terreno para verificar el avance de la obra, 
situación que no le corresponde a esta Dirección, teniendo en cuenta que dentro de las 
facultades de la Dirección de Urbanismo, no se encuentra realizar a monto propio visita 
a terreno para verificar la veracidad de las solicitudes y documentos que se allegan al 
expediente, pues en ese sentido, dentro del mismo trámite para no vulnerar derechos 
fundamentales, se estaría en la obligación de dar traslado para que los solicitante 
pueden ejercer dentro de la actuación administrativa su derecho al debido proceso y de 
defensa 

También se evidencia, que mediante oficio No. 20239999931870 del 27 de octubre de 
2023 se requiere a la Dirección Derecho y Resolución de Conflictos, para que rinda un 
informe del estado actual del predio, sin embargo dio requerimiento no se realizó en el 
marco del Decreto Nacional 1077 de 2015, debido a que no es posible prorrogar en 
ningún sentido las solicitudes de revalidación, como de manera taxativa lo señala el 
parágrafo 3 del artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional. 

Aunado lo anterior:  el artículo 2.2.6.12.2.5 del Decreto Nacional establece que: 

"ARTICULO 2.2.6.1.2.2.5 Infortnación de otras autoridades. 

En todo caso, el curador urbano o la autoridad municipal o distrito¡ competente para el 
estudio, trámite y expedición de las licencias deberá resolver la solicitud de licencie con 
fa información disponible que sustente su actuación, dentro del término establecido en 
los en los art/culos siguientes. 

Es decir, que la solicitud se debió resolver de conformidad con los documentos que 
fueron allegados al expediente, situación que no ocurrió, pues se tuvo en cuenta un 
informe que llegó por fuera del término de los 30 días para dar respuesta, ya que el 
mismo está fechado de diciembre de 2023, y  adicionalmente, no se contaba con 
facultades para la verificación en terreno del predio, ya que esta Dirección no tiene 
dichas competencias en el marco de las solicitudes de licencias urbanísticas. 

Así las cosas, es claro que la recurrente tiene razón en señalar que el acto 
administrativo adolece se basó en documentos expedidos por autoridades no 
competentes, entendiéndose dicha situación como: "La motívación de un acto implica 
que la manifestación de la administración tiene une causa que la justifica y debe 
obedecer a criterios do legalidad, certeza de los hechos, debida calificación Jurídica y 
apreciaci6n ra7onahli; ln motivos en que se instituye el a to dhen ser ciertos, claros i 
objetivos» 

Por cuanto es claro, que dentro del trámite que se adelanta, no es posible imponer 
requisitos que no están contenidos en la normatividad vigente (Decreto Nacional 1077 

'Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, C.P. Milton Chaves 
Garde, Radicado No. 11001-03-27-000-2018-00006-00 (22326) 
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de 2015 y sus decretos modificatorios y Resolución 1025 de 2021), como lo es las 
visitas a terreno, como se ha venido expresando. 

Como se observa en el expediente y en los documentos que se relacionan, que lOS 
requisitos se encuentra cumplidos, por cuanto dicha documentación permite identificar 
las áreas que van a ser objeto de revalidación y las áreas que a la fecha se encuentran 
ejecutadas. 

Valga aclarar, que lo señalado por el recurrente frente a la Resolución No, 5807 del 11 
de diciembre de 2.023, es cierto en la medida en que esta Dirección le dio alcance a los 
requisitos establecidos en el artículo 2.2,8.1.2.4,3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, 
en lo que respecta, y que por este fundamento jurídico no era posible negar el trámite. 

En conclusión, el mencionado acto administrativo cumple con los requisitos establecidos 
en el Parágrafo 3 de la Resolución No, 1025 de 2021 y lo señalado, en el artículo 
2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, en lo que respecta al porcentaje de 
áreas faltantes por ejecutar, y de conformidad con lo anterior, 

RESUELVE 

ART1CULO PRIMERO. REVOCAR en su integridad la Resolución No. 5807 del 11 de 
diciembre de 2.023, por las razones señaladas en el presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO. CONCEDER licencia de revalidación de la licencia No. 
2Ojuuu7 — ON20i6000105 — PARCELACiÓN 2018000010 (LICENCIA DE 
PARCELACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD OBRA NUEVA) emitida 
dentro del expediente 20169999917507 respecto del predio ubicado en la Vereda 
Fonquetá LOTES 1, 2, 7, 6, 5, 3", y  SANTA CECILIA con identificación Catastral No. 00-
00-0002-0643/0102/1412/1417/1416/1415/141411413-000 y folio de matricula 
inmobiliaria 50N-20516942 del Municipio de Chía, a favor de la sociedad 
CONSTRUCTORA E INVERSIONES ARQUILUNAS.A.S, con Nl'r. 900452801-7 e 
represia iegimnte por LUZ NANCY REYES PUUDO, idenlifleada con ¡a cédula 
de ciudadanía número 35.476.868 de Chía. 

ARTÍCULO TERCERO. La revalidación se concede para que se culminen las obras y 
actuaciones aprobadas en licencia No, 2018000279 — 0N2018000105 — PARCELACIÓN 
2018000010 (LICENCIA DE PARCELACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN EN LA 
MODALIDAD OBRA NUEVA) emitida dentro del expediente 20169999917507 respecto 

1 ') ,cArrA (PSA 
dei piedio UtJtdUU en 40 Vti'J0  

con identificación Catastral No. 00-00-0002- 
0643/0102/1412)1417/1416/1415/141411413-000 Y folio de matrícula inmobiliaria 50N-
20516942 del Municipio de Chía, a favor de la sociedad CONSTRUCTORA E 
INVERSIONES ARQUILUNA S.A.S., con NIT. 900452801-7 e representada legalmente 
por LUZ NANCY REYES PULIDO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
35.476.868 de Chía, y cuya vigencia se amplió por 9 meses en virtud del parágrafo segundo 
transtorio dCi artcuio 2.2.8.1.2.4.1 d Decreto Urco Rs amentado 1077 de 2015 modificado 
por el artículo 1 del Decreto Nacional 691 de 2020. 

El término de vigencia de la Nueva Licencia de Parcelación y Obra Nueva que se concede por 
una sola vez en virtud de la presente revalidación será de veinticuatro 24 meses, contados a 
partir de la fecha de ejecutorta del presente acto administrativo. Este término podrá ser 
prorrogado por una sola vez por el término de doce (12) meses. 

ARTICULO CUARTO. Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones, 
contenidas en la licencia de intervención y ocupación del espacio público No. 042 del 19 de julio 
de 2017 Y SUS prorrogas, se mantienen. 

ARTICULO QUINTO. Negar el recurso subsidiario de apelación interpuesto contra Resolución 
No. 5807 del 11 de diciembre de 2.023, por cuanto a través de la presente resolución se 
accedió a lo solicitado por la recurrente. 
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ARTICULO SEXTA. NOTIFICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo 
establecido en tos artículos 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a la sociedad 
CONSTRUCTORA E iNVERSIONES ARQULUNA con NT. 300452601-7 
representada legalmente por LUZ NANCY REYES PULIDO, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 35.476.868 de Chía. 

Revisó y aprobó: Arq. Camilo A. Cantor González 
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